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Mejorando la ESO (y 2)

En esta segunda y última parte del dossier dedicado a las Jorna-
das de debate sobre la Educación Secundaria Obligatoria que los
pasados 19 y 20 de diciembre organizó la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO., se abordan tres cuestiones diferentes que
influyen en la calidad educativa de esta etapa: la influencia del
origen social y cultural en los resultados que obtienen los escola-
res, el relegamiento que sufre la Música en la Enseñanza Secun-
daria y un análisis crítico del modelo de enseñanza comprensiva
que se está aplicando en Cataluña. 
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Las organizaciones representativas de la
comunidad educativa CC.OO., CEAPA,
CGT, FETE-UGT, Movimiento Cooperativo
de Escuela Popular (MCEP), Movimientos de
Renovación Pedagógica (MRPs) y STEs  han
acusado al Ministerio de Educación de lanzar
“un mensaje interesado en el que se cuestiona
la calidad de la educación”. Estas entidades for-
mularon dicha denuncia en el Congreso estatal
que, bajo el epígrafe Construir la escuela desde
la diversidad y para la igualdad, se celebró los
días 26,27 y 28 de enero en Madrid y al que

asistieron más de 500 padres y profesores de
todas las comunidades autónomas. También
criticaron el proyecto del Ministerio de elabo-
rar una “Ley de Calidad” con la que, según
estas organizaciones, se pretende “una clasifica-
ción temprana de los alumnos, dándoles la for-
mación mediante tres itinerarios distintos que
les ofrecerán salidas diferentes”. Estas organiza-
ciones arremetieron contra “los métodos
impresentables empleados por la ministra Pilar
del Castillo en la elaboración de las reformas
que se propone”. Entre las conclusiones del

Congreso destaca el compromiso con el princi-
pio de la comprensividad “como una premisa
fundamental para lograr una enseñanza no dis-
criminatoria ni segregadora”, partiendo de la
idea de que el sistema educativo “por sí solo no
puede conseguir la igualdad, pero sí debe con-
tribuir a este objetivo promoviendo el mayor
avance posible de todas las personas” mediante
“una educación de calidad para la totalidad de
la población, con un enfoque comprensivo que
atienda a la diversidad en toda la educación
obligatoria”.

Críticas a la futura Ley de Calidad en el
congreso sobre la atención a la diversidad

Antes de que el Gobierno presentase el recurso de
casación contra la sentencia por la que en 1997 el
Ejecutivo decidió congelar los sueldos de los emple-
ados públicos, la Audiencia Nacional emitió un auto
aclaratorio en el que indicaba que el fallo de la sen-
tencia afecta también al personal laboral. La Federa-
ción de Enseñanza de CC.OO. se ha personado ante
el Tribunal Supremo para que no admita el recurso
del abogado del Estado. De momento, CC.OO. y
UGT han anunciado que en mayo una asamblea
estatal de delegados de la función pública evaluará la
situación con vistas a la posible convocatoria en la
primera semana de junio de una gran manifestación
de trabajadores de la función pública. Los sindicatos
han decidido convocar una gran manifestación en
Madrid el sábado 2 de junio. Todo dependerá de la
respuesta del Gobierno a las movilizaciones y de
cómo evolucione en los tribunales el recurso relativo
a la sentencia que anuló la congelación salarial de los
empleados públicos en 1997. El secretario general
de CC.OO. ha subrayado que el sindicato prefiere la
negociación a la movilización, y el acuerdo a la
“judicialización” de un conflicto laboral.

Ante las reformas escolares anunciadas
o ya emprendidas por la ministra Pilar
del Castillo, la Plataforma Estatal en
Defensa de la Escuela Pública, integrada
por CC.OO, CEAPA, CGT, FETE-
UGT, MRPs, Sindicato de Estudiantes y
STES, acusa al Ministerio de orquestar
una campaña “de descalificación intere-
sada” con el propósito de “crear las con-
diciones apropiadas para llevar a cabo
una reforma que responda exclusiva-
mente a sus intereses ideológicos y socia-
les, implantando un sistema educativo
que perpetúe los privilegios de un sector
social a través de una enseñanza segrega-
dora y selectiva en la Educación Obliga-
toria”. Además, le recrimina que todas
las críticas se concentren exclusivamente
en la enseñanza pública. Según la Plata-
forma, cualquier reforma debe basarse

“en estudios serios y rigurosos” y ser apli-
cada con el consenso de las organizacio-
nes representativas de la comunidad
educativa y de los grupos parlamenta-
rios. Por ello denuncia también “el pro-
ceso oscurantista y antidemocrático” que
lleva a cabo el MECD.

La Plataforma defiende la enseñanza
comprensiva “como garante de atención a
la diversidad y promoción de la igualdad”,
y reclama “el imprescindible aumento en
dotación de medios humanos y materiales”.
Por último, anuncia una serie de acciones
unitarias para expresar su “más rotunda
oposición” a cualquier modificación “que
suponga un paso atrás en la búsqueda de
un sistema educativo igualitario, integrador
y compensador de desigualdades”.

La Plataforma
Estatal denuncia

el “oscurantismo”
del MECD

Movilizaciones a favor
de la sentencia sobre
los sueldos de los
empleados públicos
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CC.OO. está impulsado una declaración a
favor de la prórroga de la jubilación LOGSE que
incluye la recogida de firmas por aquellos que
quieran avalarla. El documento será presentado
al MECD.

Desde estas páginas animamos a todas las personas
susceptibles de verse afectadas por la prórroga de
dicha medida, que sumando su iniciativa a la de
CC.OO. suscriban dicho demanda, haciéndola lle-
gar a cualquiera de las sedes del sindicato.

El texto de la declaración es el siguiente:
Los abajo firmantes docentes de la Enseñanza Públi-

ca de los tramos anteriores a la Universidad, suscribimos
la iniciativa de CC.OO. en relación con la mejora de las
condiciones para acceder a la jubilación. Solicitamos que
la posibilidad de acceder a la jubilación siga siendo la

misma, de forma indefinida, que la señalada en la Dis-
posición Transitoria Novena de la LOGSE. Instamos al
MECD a promover las actuaciones legales que sean
necesarias abordando así mismo la actualización, con
cargo a sus los Presupuestos Generales del Estado, tanto
de las gratificaciones como la fecha de ingreso en el Cuer-
po Docente de referencia.

No creemos que a partir de esa edad se deba obli-
gar a enfrentarse a los retos de la actividad docente
a todo aquel que sienta “que ya no puede”. La acti-
vidad requiere una gran fortaleza física y psíquica
para la que muchos de nosotros ya no nos sentimos
capacitados a partir de los 60 años.”

Antes de que finalice este tri-
mestre el Gobierno prevé apro-
bar la Ley de Formación Profe-
sional y de las Cualificaciones,
presentada más de dos años
después de la aprobación del II
Plan Nacional de Formación
Profesional. El Ministerio de
Educación dice estar recabando
opiniones de todos los organis-
mos afectados con el fin de que
la ley que se presente en el Par-
lamento cuente con un amplio
respaldo social. La ministra
Pilar del Castillo ha aclarado
que los alumnos que opten por
la FP no tendrán problema si
posteriormente desean incor-
porarse a la Universidad. Del
Castillo explicó que la FP pre-
tende adaptarse a los nuevos
perfiles de mano de obra que
demanda “una sociedad cada
día más especializada y ofrecer
una salida “a ese segmento de
estudiantes entre los 14 y 16
años que tienen problemas para

acabar la ESO y que dentro de
la Formación Profesional pue-
den encontrar unos estímulos y
unas expectativas que actual-
mente no existen”. 

En opinión de CC.OO., el
texto “es decepcionante” si se lo
compara con el II Plan Nacio-
nal de FP ya que no contiene
referencia alguna a la Forma-
ción Profesional reglada -que se
regulará en la futura Ley de
Calidad- y  renuncia a crear y
coordinar un auténtico sistema
integrado en el que se ordenen
la FP reglada, la ocupacional y
la permanente. 

El sindicato insiste en que
siguen sin resolverse los proble-
mas de la FP reglada, tales
como una oferta insuficiente, la
carencia de auténticas prácticas,
la escasa relación entre las
empresas y los centros de
Secundaria, la existencia de
impedimentos para que puedan
cursarla a los inmigrantes no

regularizados, la descoordina-
ción entre los centros de For-
mación Profesional de la misma
o distinta comunidad autóno-
ma, el aumento de los concier-
tos en este tramo, la ausencia de
financiación, la escasez de pla-
zas en Garantía Social, etc. Por
lo que respecta a la Ley de Cali-
dad de Educación anunciada
por el Gobierno, CC.OO. ase-
gura que los pronósticos son
aún peores, dado que prevé  el
retorno a un modelo similar al
contemplado en la Ley General
de Educación de 1970, median-
te la selección, a través de un iti-
nerario específico, de los alum-
nos que cursarán la FP de entre
aquellos que no alcancen el iti-
nerario académico que se exigi-
rá a los futuros bachilleres.

La Confederación de CC.OO.
ha presentado un documento,
con la colaboración de la Federa-
ción de Enseñanza, en el que se
pronuncia sobre este asunto. 

La futura Ley de Calidad de la
Enseñanza, que el Gobierno
quiere llevar al Parlamento antes
de que concluya este semestre,
reformará la LOGSE, según ha
reconocido la ministra Pilar del
Castillo, que propone crear dos
itinerarios en el segundo ciclo de
la ESO, uno para alumnos que
quieran incorporarse al mundo
laboral y otro para aquellos que
deseen seguir estudiando. Estas
dos vías serán abiertas y permea-
bles, de modo que los estudiantes
puedan pasar de una a otra. Al
final todos obtendrán el mismo
título de Secundaria. La ministra
asegura que "no habrá grandes
diferencias entre quienes quieran
ir al bachillerato o a la FP, salvo
algunas cuestiones tecnológicas"
y que los itinerarios se plantearán
“más bien entre los alumnos que
quieran continuar estudios y los
que buscan una salida directa al
mercado de trabajo”. Estos últi-
mos dispondrán de asignaturas e
instrumentos más profesionaliza-
dos. Por su parte, el PSOE aboga
por una Ley de Calidad e Igual-
dad en la Educación, incrementar
las inversiones para garantizar la
igualdad de oportunidades y por
una escolarización solidaria para
alumnos con necesidades especia-
les o procedentes de minorías.

La ministra
confirma
que la Ley
de Calidad
reformará

la LOGSE

Prórroga de jubilación

El Gobierno prepara el borrador de la Ley de FP

LOGSE



Más sobre la sentencia...

Como nuestros lectores saben, la Audiencia Nacional ha admi-

tido a trámite el recurso interpuesto por el Gobierno contra la

sentencia sobre la congelación salarial del año 97, a pesar de que

el mismo fallo dejaba claro que contra él no cabía recurso de casa-

ción. Los abogados del Estado argumentan que la cuestión juzga-

da excede la consideración de materia de personal, dado el volu-

men económico del que se habla; aducen, también, la contradic-

ción en la que se incurre al hacer prevalecer un acuerdo con los

sindicatos sobre la Ley de Presupuestos.

La Audiencia acepta el recurso para que el Gobierno pueda

defenderse ante el Tribunal Supremo.

La Federación de Enseñanza de CC.OO. tiene de plazo hasta el

9 de marzo para presentar sus alegaciones y a partir de ese día el

alto tribunal deliberará sobre si admite o no la tramitación del

mencionado recurso, cosa que puede tardar entre un mes o mes y

medio.
Nuestros argumentos son muy simples pero muy fundados:

nuestro recurso se dirigió inicialmente al Tribunal Supremo y fue

éste el que consideró, en aquel momento, que ésta era una cuestión

de personal y por ello decidió derivar su tramitación a la Audien-

cia Nacional. Por otra parte, los abogados del Estado en sus argu-

mentaciones, antes de que fallase la Audiencia, nunca adujeron

nada en contra de que ésta pudiese considerarse una cuestión de

personal. En lo que se refiere al supuesto conflicto de competen-

cias, es una cuestión que nosotros no hemos abordado, como tam-

poco lo hizo el fallo de la Audiencia. Por último, hay que decir que

existe suficiente jurisprudencia al respecto, por lo que nuestra argu-

mentación tiene un soporte suficientemente sólido, demostrado y

demostrable.

En todo caso, debemos esperar.

Nos ha dado la razón la Audiencia. Tenemos argumentos asen-

tados en una rigurosa investigación de jurisprudencia anterior y

contrastados por parte de todos los abogados del Área Pública de

CC.OO. con expertos juristas.

Pero no esperaremos con los brazos cruzados.

CC.OO. seguirá recogiendo reclamaciones previas para que todo

los trabajadores que decidan confiar en nosotros tengan absoluta

garantía de que se respetarán sus derechos (cosa que no pueden hacer

otros que todavía están dirimiendo qué proponen a los trabajadores

o cuánto cobrarán a los afiliados y no afiliados).

Y CC.OO. seguirá movilizando, porque como hemos dicho

desde que apareció la sentencia, nos jugamos el derecho a la nego-

ciación colectiva de los empleados públicos, derecho que este año

también se ha vulnerado y sin el cual hoy no tendríamos la posibili-

dad de cobrar los atrasos que nos deben desde 1997.

... y sobre la política educativa de la

derecha y la pretendida Ley de Calidad

El efecto que ha causado la sentencia de la Audiencia Nacional

y la actividad desplegada en torno a ella puede haber desviado la

atención durante las últimas semanas de la política educativa del

Gobierno. Sería una temeridad, cuando no una grave irresponsa-

bilidad, no hacer el seguimiento que merece una cuestión tan

capital, habida cuenta de las conocidas pretensiones del MECD.

Como desde esta misma tribuna hemos anunciado con anteriori-

dad, el Ministerio se propone “poner patas arriba todo el entramado

de nuestro sistema educativo”. Primero fueron los decretos de ense-

ñanzas mínimas, después la Ley de Formación Profesional, ahora es

la mal llamada Ley de Calidad (que pretende modificar la LODE, la

LOGSE y la LOPEG) y finalmente, la reforma de la LRU.

De la supuesta Ley de Calidad poco más sabemos, únicamente

que el Ministerio ya ha iniciado los contactos para recibir suge-

rencias. Pero la metodología utilizada para “recibir sugerencias”

revela, en sí misma, su verdadera intención. 

Sabemos que los responsables ministeriales han venido reu-

niéndose con otros sindicatos y asociaciones del más diverso tipo,

pero es muy sintomático que para reunirse con CC.OO. dirigie-

sen una carta al secretario general de la Confederación en lugar de

hacerlo a la Federación de Enseñanza.

Sintomático es también que en la reunión que mantuvimos con

el Ministerio de Educación no participase, por su parte, ningún

representante con capacidad política: junto a un subdirector asis-

tieron dos consejeros técnicos.

Resulta sintomático, por último, que no nos entregasen ningu-

na propuesta escrita, ni siquiera nos dejaron ver texto alguno, tal

como hicieron con los decretos de mínimos únicamente nos pidie-

ron que enviásemos sugerencias en el plazo de quince días.

Si esto es lo que entienden los responsables del Ministerio por

abrir el debate de un tema de tanta trascendencia, si creen que en

quince días se pueden elaborar aportaciones a una Ley de Calidad

que pretende revisar el conjunto de nuestro sistema educativo, sin

conocer un texto previo, si con metodología tan “peculiar” espe-

ran poder decir que han consultado a los agentes sociales… ya

podemos adelantar que CC.OO. no contribuirá a dar carta de

naturaleza a esta “carnavalada”.

Vayamos preparándonos, pues entre la actitud del Gobierno

ante el asunto de la sentencia y la del MECD ante el de la Ley de

Calidad, podemos augurar una “primavera caliente”.

Primavera
caliente

Fernando Lezcano López

Secretario general FECCOO

T.E.6
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¡TU ÉXITO ES EL NUESTRO!

La Federación de Enseñanza de
CC.OO. se ha personado ante
el Tribunal Supremo para evitar

que admita a trámite el recurso de
casación presentado ante la Audiencia
Nacional por el Gobierno contra la
sentencia sobre la congelación salarial
de los empleados públicos en 1997
aprobada por el Gobierno del PP.
Antes de que el Ejecutivo presentara el
recurso de casación, la Audiencia
Nacional emitió una aclaración en la
que indicaba que el fallo de la senten-
cia afecta también al personal laboral. 

En el caso de que el Tribunal Supre-
mo admitiera a trámite el recurso del
Gobierno el proceso se retrasaría hasta
conocer la sentencia del Alto tribunal.
Si, por el contrario, éste no lo admite,

por entender que se trata de un asun-
to de personal, habría que ejecutar
automáticamente la sentencia. 

Las dos posibilidades para hacer efec-
tiva la ejecución serían la negociación
sindical con la Administración acerca
de los plazos y la forma del pago de los
atrasos o exigir individualmente su eje-
cución, en cuyo supuesto CC.OO.,
única personada en el procedimiento,
garantiza la celeridad del proceso.

El secretario general de CC.OO.,
José María Fidalgo, declaró que el sin-
dicato prefiere la negociación de los
plazos para abonar los atrasos a la
movilización, y el acuerdo a la “judi-
cialización” de un conflicto laboral.

En la carta enviada a las centrales
sindicales para responder a la petición
de éstas de sentarse a negociar con el
Gobierno las consecuencias de la sen-
tencia, el ministro de Administracio-

nes Públicas, Jesús Posada, les advier-
te de que el Ejecutivo no piensa nego-
ciar el pago de la sentencia porque
ésta no es firme. El ministro ofreció
esta explicación en su comparecencia
parlamentaria del día 7 de febrero
para responder a la pregunta del dipu-
tado socialista Martínez Sanjuán en la
que planteaba si el Gobierno “sigue
descartando negociar con los sindica-
tos la recuperación del poder adquisi-
tivo de los funcionarios”.

Posada aseguró que aplicará la sen-
tencia sólo “cuando sea firme”. “Aquí
no hay un conflicto de poderes –aña-
dió-, sino una sentencia con la cual
nosotros, como Gobierno, no estamos
de acuerdo por su contenido jurídico,
más todavía que por el económico,
siendo este último muy importante”.
Posada pidió al diputado socialista
“que no atice más el fuego”.

JAIME FERNÁNDEZ

Mientras esperamos,
Mientras se espera la respuesta
del Tribunal Supremo tanto al
recurso del Gobierno contra la

sentencia de la Audiencia
Nacional que paralizó la

congelación salarial de los
empleados públicos en 1997

como a la personación de
CC.OO. ante este tribunal para

evitar que el recurso sea
admitido a trámite, prosiguen
las movilizaciones en el sector

para que el Ejecutivo cumpla la
sentencia y abone los atrasos a

los afectados. 

movilizamos
nos 
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Movilizaciones
Más de 350.000 empleados

públicos de todo el país partici-
paron en las manifestaciones
convocadas por los centrales
UGT, CCOO, CSIF y otros sin-
dicatos del sector del pasado día
15 de febrero, para exigir el cum-
plimiento de la sentencia que
anula la congelación salarial de
1997 y en protesta por las medi-
das incluidas en los Presupuestos
Generales del Estado de este año
en materia de Función Pública y
reclamar una negociación colec-
tiva real en el sector. Por comu-
nidades autónomas, Madrid y
Cataluña fueron las que han
registrado una mayor participa-
ción, con 45.000 manifestantes
en la capital de España y 12.000
en Barcelona.

La manifestación madrileña
contó con la presencia de los
secretarios generales de UGT y
CC OO, Cándido Méndez y
José María Fidalgo, así como los
secretarios generales de las fede-
raciones de la Función Pública
de los sindicatos convocantes. 

Dos días antes, más de 20.000
delegados sindicales se concen-
traron en todas las capitales de
provincia ante las subdelegacio-
nes y delegaciones del Gobierno
en demanda de la ejecución de la
sentencia de la Audiencia Nacio-
nal y de una cláusula de revisión
salarial que asegure el manteni-
miento de la capacidad adquisiti-
va de los salarios de los emplea-
dos públicos.

Durante los próximos meses,
los empleados públicos manten-
drán estas movilizaciones para
exigir al Ejecutivo que no demo-
re más el cumplimiento de la sen-
tencia de la Audiencia Nacional
con argucias dilatorias, pedir una
cláusula de revisión salarial que
les impida seguir perdiendo

poder adquisitivo, eliminar la
tasa de reposición de efectivos y
exigir la tramitación urgente del
Estatuto de la Función Pública.

La próxima concentración se
realizará el 15 de marzo, una vez
conocidos los datos sobre el IPC,
con concentraciones de delega-
dos sindicales a las 12,00 horas,
ante las delegaciones de gobier-
no. Estas jornadas de protesta
culminarán con una multitudi-
naria asamblea de delegados en
Madrid el día 16 de mayo y una
gran manifestación de emplea-
dos públicos en Madrid llegados
de toda España el 2 de junio.

Según CC.OO., “la negativa
del Gobierno a negociar las retri-
buciones de los empleados públi-
cos en 2001, imponiendo un 2%
de incremento salarial en todas las
administraciones, igual a su
“imposible” previsión de IPC para
todo el ejercicio, ante los datos del
último año, un 3,7%, condena a
una pérdida cierta de capacidad
adquisitiva a 2.200.000 trabajado-
res y trabajadoras”.

El sindicato subraya que la
tasa interanual del IPC de enero
refleja un contexto coyuntural-
mente favorable, por la caída de
los precios del petróleo y la reva-
lorización del euro en el mes
pasado, “cuya tendencia se está
invirtiendo en febrero”. “La

ausencia de medidas activas de
Gobierno frente a los precios y
beneficios especulativos en algu-
nos sectores de nuestra economía
hacen inviable el cumplimiento
del objetivo de precios incorpo-
rado a los Presupuestos Genera-
les del Estado de 2001 -añade
CC.OO.-. La moderación de las
rentas salariales y sociales, en
función de este objetivo “irres-
ponsable” y ante la falta de nego-
ciación y diálogo social, contri-
buirá a un clima sostenido de
tensión y conflicto social”.

Debate en el
parlamento

Hasta seis grupos parlamenta-
rios presentaron en el Congreso
de los Diputados proposiciones
no de ley en relación con el cum-
plimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional contra la
congelación salarial de los
empleados públicos de 1997. Las
iniciativas parlamentarias del
PSOE, Izquierda Unida y Grupo
Mixto (BNG, IC y ERC) fueron
rechazadas por los grupos del PP,
CiU y PNV, que alegaron que la
sentencia no se puede cumplir
porque todavía no es firme.

Tampoco fue aprobada la pro-

puesta de CiU, que condicionaba
la aplicación de la sentencia a los
resultados del proceso judicial
contra la sentencia promovido
por el Gobierno, y sugería abonar
la deuda en varios plazos para no
alterar el equilibrio presupuesta-
rio exigido por la Unión Europea.

El Grupo Popular rechazó una
enmienda transaccional propues-
ta por CiU porque en uno de sus
dos puntos se afirmaba que “si
los recursos interpuestos no
prosperasen, se adoptarán con la
mayor brevedad posible las
medidas necesarias para ejecutar
la sentencia de forma que se
atienda el interés general y las
políticas de estabilidad presu-
puestaria en el ámbito de la
Unión Europea”.

El PP aceptó únicamente el
punto de la enmienda en el que
se pedía el respeto del Congreso
a la sentencia y aconsejaba espe-
rar a la resolución el recurso de
casación planteado ante el Tribu-
nal Supremo para fijar el alcance
final de su aplicación.

En palabras de su portavoz,
Ángel Martínez Sanjuán, el
Grupo Socialista pidió el acata-
miento y la aplicación inmediata
de la sentencia; que el pago de la
deuda no se efectúe de una sola
vez, sino que se abra un diálogo
entre las fuerzas económicas y
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sociales y el Gobierno para bus-
car una solución, 

Como recordó Martínez San-
juán, este diálogo ha sido ofreci-
do por los sindicatos y rechaza-
do por el Ejecutivo. Por último,
exigió la puesta en marcha de
los mecanismos para poder
cumplir la sentencia. “Ningún
funcionario –concluyó el dipu-
tado socialista-, ningún emplea-
do público puede entender que
teniendo la razón, habiéndole
dado la razón la Audiencia
Nacional, no se materialice
ahora, y no se sabe cuándo, el
cumplimiento de la sentencia”.

El portavoz de CiU pidió que
se acatara la sentencia así como
el resultado de los recursos inter-
puestos “y, una vez que se conoz-

ca el resultado final, aplicarlo”.
“Sea cual sea el resultado, nues-
tro grupo pedirá que se aplique
de la forma más rápida posible,
compatibilizando la aplicación
con la estabilidad presupuestaria,
y de forma consensuada”, preci-
só diputado catalán.

El PNV presentó una
enmienda a la proposición no
de ley del grupo catalán en la
que pedía incorporar un tercer
punto en el que se indicaba que,
“presupuesta la legitimidad de
la presentación de un recurso de
casación ante la sentencia de la
Audiencia Nacional, el Gobier-
no asumiera el compromiso de
que si el recurso interpuesto no
prospera, se ejecute el conteni-
do de la sentencia”.

Los afiliados a CC.OO. no
abonarán cantidad alguna ni en
concepto de honorarios de trami-
tación ni a la finalización de todo
el procedimiento.

Los no afiliados que al suscribir
su reclamación formalicen su afi-
liación a CC.OO. no deberán
abonar cantidad alguna. Tampo-
co deberán abonar cantidad algu-
na al final del procedimiento si a
lo largo del mismo permanecen
afiliados al sindicato.

Los no afiliados inicialmente
no tienen que aportar cantidad
alguna. En el momento de exigir
la ejecución de la sentencia ante
la audiencia Nacional se compro-
meten a abonar 5.800 pesetas
(IVA incluido) a CC.OO. en
concepto de honorarios de trami-
tación. Igualmente, se compro-

meten a abonar una cuantía equi-
valente al 10% (IVA incluido) de
la cantidad bruta a que finalmen-
te tenga derecho, una vez que se
produzca el cobro.

Cualquier empleado público
puede tramitar su reclamación por
el medio que considere oportuno.

Si el Gobierno se aviniera a
pagar la deuda contraída a todos
y cada uno de los empleados
públicos, sin necesidad de nuevos
trámites, no habría lugar a nin-
gún tipo de cobro.

CC.OO. se compromete a
mantener una información fluida
y periódica con quienes, afiliados
y no afiliados, nos confíen la tra-
mitación de sus reclamaciones.

Se puede obtener más informa-
ción en nuestra página web:
http://www.fe.ccoo.es/

A qué esperas
para reclamar?

?
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JAVIER ESPERANZA

ÁREA DE POLÍTICA EDUCATIVA
DE FE CC.OO.

Mucho se teoriza sobre si en
nuestro país, y a raíz de los
últimos cambios educativos,

con la incorporación masiva de los jóve-
nes a las aulas, se habrá conseguido o no
hacer realidad el ansiado -para la izquier-
da, claro-, principio de igualdad de opor-
tunidades en cuanto a resultados escola-
res. En mi opinión este hecho necesita la
corroboración de dos postulados:
1º ¿ Tiene las mismas posibilidades de

promoción educativa un alumno o
una alumna según el lugar en que
nace dentro de nuestro territorio? 

2º ¿Determina la procedencia social
ventajas o desventajas en el mismo
sentido?

No es objetivo de este artículo con-
testar a la primera de estas preguntas,
lo haremos en un próximo número.

En esta ocasión tampoco profundiza-
remos en las desigualdades de género.
En cambio, intentaremos responder a
la segunda pregunta, esto es, si las desi-
gualdades sociales de origen prefigu-
ran las perspectivas que tiene un chico
o una chica en el sistema educativo.

La clase social de procedencia y
la ruta educativa

Un estudio realizado en 1981 por
J.A. Torres Mora, titulado Desigualda-
des educativas en España, establece que
la composición de la sociedad españo-
la por clases sociales era ésta: un
51,3% de obreros, un 13,5% de clases
medias subordinadas (personal admi-
nistrativo...), un 10,2% de clases
medias supraordinadas (profesionales,
directivos...), un 19% de clases patri-
moniales (agricultores, autónomos...),
y el 6% de capitalistas y empresarios. 

Sin embargo, la distribución por cla-

ses sociales entre los jóvenes de 15 años,
tanto si estaban dentro como fuera del
sistema educativo, era la siguiente:

• Obreros: el 68,4% de los no esco-
larizados, el 61% de los que estu-
diaban FP y el 33% de los que
cursaban el BUP.

• Clases medias subordinadas: el
4,7% de los no escolarizados, el
13,1% de los que estudiaban FP y el
20,4% de los que cursaban el BUP.

• Clases medias supraordinadas: el
1,4% de los no escolarizados, el
4,7% de los que estudiaban FP y el
20,3% de los que cursaban el BUP.

• Clases medias patrimoniales: el
22,7% de los no escolarizados, el
16,1% de los que estudiaban FP y el
17,3% de los que cursaban el BUP.

• Capitalistas y empresarios: 2,8%
de los no escolarizados, 4,6% de
los que estudiaban FP y el 9% de
los que cursaban el BUP.

Influye la clase
social de origen en los
resultados escolares?

Partiendo del hecho,

constatado por informes y

estudios estadísticos, de que el

origen sociocultural

determina el futuro del

alumnado en el sistema

educativo, y dado que la

mayoría estudia en centros

públicos, el autor del artículo

reclama para la escuela

pública la “parte del león” del

gasto y la atención educativa 

?
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Como se puede ver, los hijos de los
obreros eran, muy significativamente,
quienes peor parados salían en el estu-
dio, ya que la mayoría se repartían
entre el abandono escolar y los estu-
dios de FP.

Los hijos de las clases sociales más
acomodadas corrían mejor suerte, si
exceptuamos a los hijos de agriculto-
res y trabajadores autónomos.

La clase social de procedencia y
el nivel de estudios alcanzado

Las tasas de escolaridad en relación
con la clase social de pertenencia alcan-
zan valores parecidos hasta la edad de
14 años (en 1991, lo que coincide con
el fin de la extinta EGB). Pero a partir
de los 15 años aparecen significativas
diferencias. Así, en 1991, entre los
alumnos de 16 años, la tasa de los per-
tenecientes a la clase media supraordi-

nada era de 97,2%, mientras que la
que corresponde a los obreros no
alcanzaba el 70%. Como es de esperar,
las diferencias sociales en cuanto a
posibilidades de continuar en el siste-
ma educativo se van acentuando con la
edad. En el grupo de alumnos de 22
años provenientes de la clase media
supraordinadas, la tasa de escolariza-
ción es del 69,7%, mientras los hijos
de obreros tan solo alcanzan el 20,1%.
Estas diferencias, altamente significati-
vas, ponen de manifiesto las diferentes
posibilidades de estudiar según la clase
social a la que se pertenece. (Ver Las
desigualdades de la Educación en España
II. CIDE, 1999 págs. 42 y 43)

Expectativas de los padres con
respecto a sus hijos e hijas

Conviene explicar primero que las
expectativas de los padres respecto del

nivel máximo de estudios al que espe-
ran que llegue su hijo inciden en las
propias expectativas del alumno y están
asociadas con su rendimiento escolar.

Pues bien, dichas expectativas no
son uniformes, sino que dependen, y
mucho, del nivel de estudios de los
padres. Así, las expectativas de que los
hijos de padres sin estudios cursen
una carrera universitaria oscilan entre
el 29% y el 46%. Estos porcentajes
aumentan según lo hace el nivel de
estudios de los padres. Así, las expec-
tativas de que los hijos de los padres
universitarios alcancen el nivel univer-
sitario oscilan entre el 95% y el 99%.
Sobran los comentarios cuando se ha
establecido que de estas expectativas
se derivan las del alumno y su propio
rendimiento escolar.(Ver Sistema Esta-
tal de Indicadores de la Educación.
INCE, 2000, pág. 22 y 23)
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Expectativas de los propios
alumnos

También las expectativas que los
alumnos tienen de alcanzar un nivel u
otro dentro del sistema educativo
están sesgadas por su posición socio-
cultural, o sea, en este caso por el nivel
académico de los padres. Así, el por-
centaje de alumnado que desea alcan-
zar el nivel universitario, siendo hijo o
hija de padres sin estudios, oscila entre
el 15 y el 33%. Este porcentaje varía
entre el 62 y el 85% si los alumnos son
hijos de padres universitarios (Ver
misma obra anterior págs. 24 y 25)

Acceso a la universidad y nivel
de estudios de los padres

El nivel de estudios de los padres
influye no sólo en las expectativas de
los hijos para acceder a la universidad
sino, y ello es lógico, en el acceso real
a la misma. El informe a que nos refe-
rimos afecta a jóvenes de entre 19 y
23 años y es de 1997. Ese año un 14%
de los hijos de padres analfabetos o sin
estudios accedieron a la universidad y
un 52% de los hijos de padres con
estudios medios, mientras que un
72% de los hijos de padres universita-
rios accedían para alcanzar el mismo
nivel de sus progenitores. (Ver misma
obra anterior pág. 132 y 133)

El sesgo sociocultural en la
Educación Primaria

Uno de los objetivos destacados del
Plan de Actuación del Instituto
Nacional de Calidad y Evaluación
(INCE) para el período 1994-1997
fue la evaluación de la Educación Pri-
maria. Como resultado de esta inves-
tigación, el citado organismo publicó
un informe preliminar del que se deri-
van conclusiones interesantes referi-
das al tema que nos ocupa. 

Así, en el capítulo titulado Análisis de
factores asociados al rendimiento se cons-
truye el denominado “índice sociocultu-
ral”. Este parámetro va asociado al nivel
de estudios del padre y de la madre, a la
profesión de ambos, a sus aspiraciones
respecto a los estudios de sus hijos...

El informe concluye que en todas
las áreas evaluadas, tanto en el primer
ciclo de Primaria como en sexto curso
de EGB, el factor que más influye en
los rendimientos es el “índice socio-
cultural”. En el primer ciclo de la
etapa, este indicador, tomado inde-
pendientemente de los restantes,
explica el 29% de la Barinas (distintos
resultados entre alumnos) que se
registra en el área de Matemáticas y el
40% en el de Lengua y se añade que
“quiere esto decir que las condiciones
sociales y culturales en que se desen-
vuelve el alumno explican buena parte
de los resultados que obtiene”. 

El informe del INCE señala otros
factores, como el clima educativo
familiar, el hábito de lectura...; pero el
que explica la mayor parte de las dife-
rencias, a favor, claro está, de los nive-
les socioculturales más altos, es el que
tiene en cuenta la clase social a la que
pertenece el alumno o alumna.

Enseñanza privada 
Y estando las cosas como están

¿desempeña algún papel la enseñanza
privada? Para contestar a esta pregunta
nos basaremos también en el informe
de evaluación de la Educación Primaria
elaborado por el INCE. Así, observa-
mos que, cuando se detraen de los
resultados escolares las influencias de
los factores externos, tan sólo restan los
efectos que los centros añaden al rendi-
miento de los alumnos. En este asunto,
el informe es concluyente: “Como
puede apreciarse, la diferencia existente
entre las puntuaciones, una vez detraí-
dos los efectos de los factores externos
al propio sistema educativo, son muy
tenues. Ello está indicando que la dife-
rencia existente entre los resultados
obtenidos por los centros públicos y los
privados tiene fundamentalmente que
ver con la condición sociocultural de
las familias de los alumnos. Dicho de
otro modo, la diferencia de resultado
entre ambas redes es primordialmente
una diferencia de población atendida”.
De aquí se deduce que cuando la ense-
ñanza privada obtiene mejores resulta-

dos que la pública, que no es siempre,
el principal factor que los explica es la
desigualdad social existente entre el
alumnado que atiende unos centros y
otros. ¿Dónde está, pues, la tan cacare-
ada calidad de la enseñanza de los cen-
tros privados?

A mayor abundamiento, el informe
del INCE analiza también el contexto
en el que se ubican los centros públi-
cos y privados. “Por otra parte -se lee
en el informe-, el análisis de la distri-
bución de los centros de acuerdo con
su entorno socioeconómico también
proporciona indicaciones valiosas. Los
centros privados son la práctica totali-
dad de los situados en zonas residen-
ciales de clase alta y su proporción es
elevada (claramente superior a la
media estatal) en las zonas residencia-
les de nivel medio y los barrios anti-
guos en buenas condiciones. Ello
parece indicar una concentración de
centros privados en este tipo de hábi-
tats acomodados”.

Finalmente, aludimos a un hecho
resaltado en el artículo de Manuel de
la Cruz, Educación Secundaria Obliga-
toria: factores de contexto, que se publi-
có en el T.E. de febrero. Existe una
correlación estrecha entre Producto
Interior Bruto (PIB) por habitante y
el porcentaje de enseñanza privada, de
tal manera que en las comunidades
autónomas en las que el PIB es más
alto es mayor la proporción de centros
privados que en aquellas otras con
menos recursos económicos. 

He aquí la función “social” de la
privada.

Una última reflexión: si la clase
social de procedencia marca de mane-
ra tan determinante el futuro del
alumnado en el sistema educativo, y
es la escuela pública la que acoge a la
mayoría de los hijos de las clases des-
favorecidas, será coherente pedir que
la “parte del león” del gasto y la aten-
ción educativa se destinen a nuestra
escuela pública. Esta sería una visión
compatible con la función social com-
pensadora que la educación debe
tener en nuestra sociedad.
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En 1975 se publicó el plan de
estudios de «Música y activida-
des artístico-culturales» para el

primer curso del Bachillerato Unifica-
do Polivalente. En aquel momento fue
un gran acontecimiento, aunque la
pomposa denominación delataba una
cierta desconfianza hacia la Música,
que necesitaba ser avalada con la cole-
tilla alusiva a lo «artístico-cultural». En
realidad se trataba de un curso de His-
toria de la Música que transcurría
desde «los tiempos del Románico»
hasta «las corrientes musicales de van-
guardia» a través de «la audición de las
obras más significativas». 

Otro hecho importante fue la convo-
catoria en 1984 de las primeras oposi-
ciones de profesores agregados de
Música. Con la reforma del sistema

educativo de 1990, la Música consiguió
un espacio lectivo y unos contenidos
más razonables que incorporaban como
parte sustancial no sólo conceptos, sino
también procedimientos y actitudes. La
educación entendida como una mera
acumulación de información teórica
parecía superada y gracias a ello la
Música empezó a encontrar su lugar,
como disciplina seria y rigurosa, capaz
de conjugar teoría y práctica. A pesar de
las dificultades derivadas de la falta de
medios y de apoyo, la reforma empeza-
ba a dar ahora, tras una década, sus pri-
meros frutos.

Falta de tiempo
En 1998, Esperanza Aguirre,

entonces ministra de Educación y
Cultura, resumió sus intenciones al
declarar: «¡Más troncales y menos
marías!», dando al traste con todas las
teorías modernas y resucitando una
terminología ofensiva y machista,
propia de otros tiempos. Su profecía
se ha cumplido. El debate de las
humanidades ha impulsado una revi-
sión de las enseñanzas de Secundaria y
Bachillerato que supone un grave ata-
que a la Música. El Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes no

VÍCTOR PLIEGO DE ANDRÉS

PROFESOR DE MÚSICA

El combate de
Clío y Euterpe*

El relegamiento que sufre la Música

en la Enseñanza Secundaria es el

resultado de la tradicional debilidad

de la cultura musical en nuestro

país así como de la fragilidad de la

reforma de los años noventa, de la

ausencia de criterios pedagógicos y

de los intereses de cierto grupo

reaccionario. Además, esta materia

se sigue impartiendo desde una

visión exclusivamente teórica

e historicista.  

(*) Clío es una de las nueve musas, protectora de la poesía épica y de la historia. Aparece frecuentemente en las repre-
sentaciones clásicas con un rollo de escritura en las manos. A la musa Euterpe algunos autores la relacionan con el
arte de tocar la flauta. 
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sólo ha recortado drásticamente el
horario de esta asignatura hasta redu-
cirla a una mínima expresión, sino
que ha dado un vuelco a los conteni-
dos recuperando unos temarios cadu-
cos, centrados en contenidos memo-
rísticos, teóricos e historicistas. Pero la
Música no es tanto un saber, sino una
actividad que se ejerce en la práctica y
que implica simultáneamente las
capacidades mentales, afectivas y
motoras. Las clases de Música requie-
ren, sobre todo, tiempo para tocar,
cantar, bailar, escuchar, conocer, repe-
tir y corregir. 

Los tiempos señalados en los planes
de 1991 eran mínimos y aún así un
grupo de profesores abordó con ilu-
sión y entusiasmo la misión de ense-
ñar Música en tan duras condiciones.
Rebajar el mínimo a una cifra tan
insignificante como una hora semanal
es un duro golpe al trabajo de este
profesorado. La escasez de recursos,
espacios y medios se puede suplir con
imaginación, pero la falta de tiempo
no. El tiempo es la sustancia vital, el
aire y la sangre de la Música. La ense-
ñanza musical requiere un intenso tra-
bajo personal bajo la dirección directa
del profesor, igual que ocurre si quere-
mos aprender un idioma. Sin horas de
clase no hay espacio para hacer Músi-
ca, para oírla y aún menos para apren-
derla. Ni tan siquiera hay tiempo a

impartir Historia de la Música, a no
ser que lo hagamos sin poner ejem-
plos musicales. Como la Música es lo
que suena y el sonido transcurre en el
tiempo, sin tiempo no hay Música.

Afortunadamente, tras las numero-
sas protestas y manifestaciones en con-
tra de la reducción de horas, parece que
las comunidades autónomas manten-
drán el mismo horario que hasta ahora
venía dedicándose a la Música, desha-
ciendo el despropósito ministerial.

Contenidos obsoletos
En sus conclusiones, la Comisión

de las Humanidades instó a las admi-
nistraciones educativas a que fomen-
taran «la formación musical, la crea-
ción de grupos corales e instrumenta-
les, las audiciones y los conciertos, el
conocimiento directo de las obras de
arte y el aprendizaje de la danza». Esta
recomendación ha sido transgredida
no sólo con la reducción del horario
propuesto por el Ministerio, sino
también en los contenidos mínimos
que ha dictado a través de los corres-
pondientes decretos de reciente publi-
cación e infaustas consecuencias. Ase-
sorado por un comité de expertos de
reconocido prestigio, cuya identidad se
oculta con celo, el Ministerio ha pro-
puesto el retorno a unos contenidos
obsoletos. Han desaparecido los pro-
cedimientos y las actitudes, así como

los bloques de expresión vocal y
canto, expresión instrumental y movi-
miento y danza, que constituyen los
ejes fundamentales de la educación
musical en todos los países avanzados.
En su lugar han propuesto un estudio,
esencialmente teórico, del lenguaje
musical, de la voz y de los instrumen-
tos, de la música en la cultura y la
sociedad y de la Historia de la Músi-
ca. Todo ello de espaldas al currículo
de la Educación Primaria.

En Secundaria la asignatura se deno-
mina Música, aunque por sus conteni-
dos debería llamarse Teoría e Historia
de la Música. En Bachillerato aparece
como Historia de la Música en calidad
de asignatura propia de la modalidad
de Humanidades y Ciencias Sociales y,
por lo tanto, como optativa para todas
las otras. En el anterior plan de Bachi-
llerato había una asignatura optativa y
de oferta obligatoria de Música que
ignoran en el Ministerio.

Una regresión
Lo que ha ocurrido con la Música en

Secundaria se debe a la debilidad de la
cultura musical en nuestro país, a la fra-
gilidad de la reforma emprendida en los
años noventa, a la ausencia de criterios
pedagógicos y a los intereses de cierto
grupo reaccionario. Es un hecho histó-
rico que la cultura musical tiene en
nuestras tierras escaso arraigo debido a

Continúa en pág. 27
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N O T I C I A S  S I N D I C A L E S
universidad

privada

En diciembre del pasado año la
Administración central, las comuni-
dades autónomas y las universidades
firmaron los correspondientes con-
venios que se establecían en el punto
séptimo   del Acuerdo alcanzado en
enero de 2000 entre el MECD y los
sindicatos para el Plan de Estabiliza-
ción y Promoción del Profesorado
Universitario (PEP). Algunas comuni-
dades se mostraron reacias a la firma
del conveni,o ya que se les exige que
en el año 2002 todas las universida-
des presenten unos presupuestos
con déficit cero.

Estos convenios establecen la
dotación económica que la Adminis-
tración central (21.000 millones de
pesetas) y las comunidades autóno-

mas (7.700 millones) deben destinar
en un periodo de tres años (2000,
2001, 2002) para el equilibrio presu-
puestario de las universidades,
teniendo en cuenta que éstas han
decidido abordar un programa de
estabilidad y promoción del profeso-
rado universitario.

Las competencias relativas a las
plantillas universitarias corresponden
a las universidades.

CC.OO. ha insistido ante la Admi-
nistración en la necesidad de buscar
mecanismos que permitan hacer un
seguimiento efectivo del destino de
estos fondos económicos y de la
evolución de las plantillas de las uni-
versidades. En este sentido, cree que
el procedimiento más adecuado para
este seguimiento sería a través de la
Mesa sectorial de Universidad en
cada comunidad autónoma.

Sin embargo, en varias comunida-
des aún no funciona la Mesa de

negociación ya que, según CC.OO.,
la Administración autonómica se
niega a constituirla bajo el falso argu-
mento de que no le obliga la ley. El
sindicato advierte de que seguirá
presionando desde los distintos
ámbitos para conseguir que se cons-
tituyan todas las mesas sectoriales
de Universidad en cada una de las
comunidades. También el MECD
asegura que ha formulado una peti-
ción similar  tanto a éstas últimas
como a las universidades.

En la reunión de la Mesa Técnica
del pasado 2 de febrero el MECD
informó de que están muy avanzados
los trabajos para la elaboración de un
borrador de reforma de la LRU, y
esperan tenerlo listo en primavera.
Es preciso recordar que desde
comienzos de la década de los
noventa se viene hablando de la
reforma de la LRU, de la que se han
elaborado varios borradores.

Los estudiantes  que se
incorporen el curso próximo a
la universidad podrán solicitar
ayudas para estudiar fuera de la
comunidad autónoma en la que
residen. El plazo de petición
concluye el 30 de marzo. La
solicitud estará disponible en
los estancos a partir del día 15 y
en la página web (becas.mec.es).
Las ayudas oscilan entre las
95.000 pesetas para gratuidad
de tasas de matrícula y las
820.000, distribuidas en 725.000
pesetas que se abonan al alum-
no y el resto en exención de
matrícula.

Primera
convocatoria
de becas de
movilidad

Seguimiento de los acuerdos sobre PDI

CC.OO. ha pedido la equiparación
retributiva del profesorado de los
niveles concertados y no concerta-
dos el Bachillerato. Este compromiso
figuraba en el III Convenio del sector
pero ha desaparecido en el articula-
do del IV Convenio.

El sindicato entiende que para
avanzar hacia la equiparación retribu-
tiva es necesario tener en cuenta la
pérdida de poder adquisitivo del año
2000, por lo que reclama para el
2001 un incremento salarial del 4%.

Además, se opone a la congelación
del plus de residencia e insularidad
que ya fue objeto de congelación en
años anteriores.

En la mesa negociadora, CC.OO.
expresó su preocupación sobre la
situación del profesorado de Educa-
ción Infantil dada la complejidad de
conciertos, subvenciones, ayudas al
precio, etc. que existen en las comu-
nidades autónomas, en algunas de las
cuales este personal no percibe el
complemento autonómico.

Por todo ello, CC.OO. espera que
en la próxima sesión las patronales
reconsideren su oferta.

Esta es la propuesta para la revi-
sión salarial del  año 2001, que la
patronal ha ofertado para los centros
concertados que se regulan por el IV
Convenio

DOCENTES (en concierto) 2 %

SALARIOS DOCENTES (COU, Bachillerato, ciclos sin concierto) 2,5 %
DOCENTES (resto docentes sin concierto) 2 %
PAS 2 %

COMPLEMENTOS
FUNCIONALES DIRECTIVOS 2 %

ANTIGÜEDAD En la empresa 2 %
En el cargo 0 %

PLUSES DOCENTES (en concierto) 2 %

RESIDENCIA DOCENTES (sin concierto) 0 %

E INSULARIDAD PAS 2 %
ANTIGÜEDAD 0 %

ANEXO III
DOCENTES 2 %

SALARIOS NO DOCENTES El que corresponda Grupo 2:
Subgrupos 2.1., 2.2. y 2.4.

ANTIGÜEDAD
DOCENTES

DIRECTOR 0 %
RESTO 2 %

NO DOCENTES
El que corresponda Grupo 2:
Subgrupos 2.1., 2.2. y 2.4.

CUIDADOR DE ESCUELA-HOGAR: salario y antigüedad 2 %

Oferta de la patronal
para la enseñanza
concertada

Jesús Esquinas 
Responsable de PDI 
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andalucía

CC.OO ha elaborado una serie de
propuestas para mejorar las condi-
ciones de trabajo de los profesores
itinerantes ante el silencio con que la
Administración ha respondido a sus
peticiones.

La propuesta consta de los
siguientes puntos:

– Aumento del número de profe-
sionales de los servicios afectados
por la itinerancia, de manera que los
desplazamientos que el profesional
tiene que realizar en una jornada
escolar sean los mínimos, para, de
esta manera, prolongar el tiempo de
atención al alumnado que de otro
modo se ve reducido, puesto que el
desplazamiento disminuye el horario
de atención a los alumnos/as.

– Revisiones médicas periódicas
como consecuencia del estrés al que
se ven sometidos. Además, deberían
considerarse las condiciones de
situaciones particulares, como los
embarazos, que pueden verse afecta-
das por la itinerancia.

– Actualización del módulo de kilo-
metraje así como la regulación clara de
su pago. Establecimiento de un com-
plemento específico de itinerancia que

compense a los profesionales por los
gastos ocasionados por la utilización
de un medio de transporte mecánico
para el desarrollo de sus funciones.

– Concesión de créditos blandos
para la adquisición de vehículos.

– Creación de un fondo de com-
pensación económica que sirva
como indemnización en caso de acci-
dente para la reparación del vehícu-
lo. Esta indemnización debería cubrir
el coste real en base a las tablas del
seguro obligatorio.

– Suscripción de un seguro de vida
y accidentes para cada persona que se
desplaza, periódica u ocasionalmente

Comisiones Obreras considera que
para garantizar la igualdad en el siste-
ma educativo andaluz es imprescindi-
ble que los profesionales que deben
llevarla a cabo desarrollen sus activi-
dad con unas condiciones de trabajo
dignas. El sindicato entiende que pro-
fesorado itinerante es aquel que com-
parte su destino en dos o más cen-
tros, o que su centro tiene las aulas
diseminadas en más de un núcleo de
población. Este concepto abarca tanto
al profesorado de Primaria como al de
Secundaria, al que la Administración se

empeña en decir que es "compartido",
concepto que no aparece en ninguna
normativa, ya que es el destino el que
es compartido, el profesor o la profe-
sora es itinerante, pues debe trasla-
darse de un centro a otro o de un
núcleo de población a otro.

Este profesorado se encuentra
con una serie de dificultades.Así, per-
tenece a dos o más claustros de pro-
fesores, cada uno con su propio pro-
yecto pedagógico, organización inter-
na, etc...; el número de alumnos que
debe atender cuando se trata de
especialidades LOGSE, ya sean de
Primaria o de Secundaria (música,
ingles etc..) en varios centros, el
número de alumnos y alumnas a
atender es elevadísimo; cuando per-
tenece a un CPR o similar, suele
tener que impartir clase a varios
niveles a la vez, con la dificultad de no
ser profesor que trabaja continua-
mente con ese alumnado; y por últi-
mo, debe desplazarse, utilizando
generalmente un medio mecánico.

En la actualidad el personal que
está supeditado a itinerancia es el
profesorado de CPRs, los miembros
de los EOE.s y los inspectores.

En Andalucía hay 2.526 profesiona-
les que realizan este tipo de servicios.

Hace mucho tiempo que las plan-
tillas no se actualizan, lo que esta
provocando un desfase muy acusa-
do entre el número de alumnos a
los que atienden y el número de
profesionales.

Según CC.OO., los profesionales
que deben obligatoriamente realizar
itinerancia (y que deberían ser los
encargados de asegurar la calidad y
la igualdad) se encuentran paradóji-
camente en una situación de desi-
gualdad con respecto a otros com-
pañeros, ya que su trabajo está poco
valorado, carecen de incentivos pro-
fesionales o económicos y su labor
docente se ve obstaculizada por el
elevado número de alumnos a los
que atienden así como por la dificul-
tad añadida que entraña impartir
clase a escolares de distinto nivel
educativo. A todo esto hay que
sumar la congelación que experi-
mentó el precio del kilómetro, que
no ha sido actualizado aunque el
precio del combustible y el IPC
hayan experimentado una conside-
rable subida año tras año.

Plataforma reivindicativa de CC.OO.
ante las itinerancias

En la reunión del pasado 10 de
enero de la Mesa sectorial se alcan-
zó un acuerdo con el Departamen-
to de Educación de la DGA por el
que el profesorado que con 60
años de edad y al menos 28 de ser-
vicios decida acogerse a la jubila-
ción anticipada prevista en la
LOGSE, recibirá una gratificación
autonómica que se sumará a la pro-
veniente del MEC y que será 1,75
veces más que ésta.

Para CC.OO. se trata de un
acuerdo es “muy satisfactorio”, aun-
que lamenta no haber logrado la
misma gratificación que perciben los
docentes de Navarra o del País
Vasco. Pese a todo, a partir de este
pacto los profesores de Aragón se

sitúan, junto con los de Galicia, en
los niveles más altos del Estado
español.

El sindicato ha resaltado la impor-
tancia del acuerdo, ya que, por un
lado, incentiva la jubilación de todos
aquellos que, con 60 años de edad y
muchos de experiencia docente,
deciden acogerse a la jubilación
LOGSE y, por otro, puede suponer la
creación de un elevado número de
plazas vacantes con la consiguiente
oferta de empleo público (alrededor
de 1.000 plazas para los próximos
tres años).

En la pirámide de edad del profe-
sorado aragonés se observa la exis-
tencia de casi 400 profesores de 60
a 65 años y otros 600 en el tramo

de 57 a 59 años. Por ello, CC.OO.
considera fundamental que el
MECD prorrogue con carácter

Uno de los mejores acuerdos del Estado sobre la jubilación LOGSE

aragón

Respecto a la propuesta retributiva para el Personal Docente e Investigador
(PDI) de Universidad, el grupo de trabajo formado al efecto llegó a las siguien-
tes conclusiones:

1º.Complemento básico de 600.000 pesetas para el profesorado a tiempo
completo (proporcional para las restantes dedicaciones).

2º.Defensa de un complemento de especialización para el profesorado no
permanente y de una cuantía de 200.000 pesetas. (dejaría de percibiese
cuando se accediera a plaza fija).

3º. Dos complementos de 200.000 pesetas, cada uno donde se tuvieran en
cuenta méritos relativos a docencia, investigación y gestión..

Se excluirían de estos complementos a aquellos contratados que tienen
otro trabajo además del que desempeñan en la Universidad.

indefinido la jubilación según el sis-
tema contemplado en la LOGSE a
partir del año 2002.

Propuesta retributiva PDI- Universidad
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Tras el acuerdo alcanzado por la
Consejería de Educación y la FERE
sobre la orden que regula la subven-
ción pública a los centros católicos
para los próximos cuatro años,
CC.OO. ha acusado a los responsa-
bles de Educación, y en particular al
titular de la Consejería, de negociar
con las patronales de la enseñanza
privada desde una posición de “debi-
lidad y entreguismo”.

El sindicato atribuye esta actitud al
conflicto que las organizaciones del
sector plantearon el año pasado y a
raíz del cual los tribunales respalda-
ron el argumento esgrimido por la
Administración de reducir el número
de aulas concertadas por razones de
escolarización. La orden, que se
publicó en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias (BOPA) de 28 de
enero, fue rectificada a última hora
gracias a la presión de CC.OO. y de
la Plataforma por la Escuela Pública.

El sindicato subraya el contraste
entre las “largas negociaciones” que

precedieron a la aprobación de la
orden y el carácter de urgencia con
que fue dictaminado el borrador por
el Consejo Escolar del Principado,
máximo órgano de consultivo y de
participación social. Para CC.OO., el
acuerdo entre la Consejería y las
patronales supone “una marginación
del resto de interlocutores sociales y
un desprecio al Consejo Escolar que
tiene, entre sus competencias, la de
ser consultado preceptivamente
sobre los conciertos con la enseñan-
za privada”. Asimismo, califica de
“pantomima” el desarrollo posterior
a la aprobación de la orden de con-
ciertos así como el trabajo de la
Comisión Provincial de Conciertos,
de la que este sindicato, uno de los
dos más representativos en la región,
está excluido.

Pero lo que más preocupa a
CC.OO. es que la Consejería incum-
pla su obligación de revisar si los
centros concertados se ciñen a los
preceptos establecidos por la LODE

(gratuidad, necesidades de escolari-
zación, atención a alumnado social-
mente desfavorecido, libertad de
conciencia), que aquellos aceptaron
voluntariamente para acogerse a los
conciertos y que deben seguir cum-
pliendo para poder renovarlos.

Además, recuerda que el consejero
está obligado por ley a programar,pro-
mover la participación y compatibilizar
el derecho a la educación con la igual-
dad de oportunidades, con el objetivo
de dignificar la enseñanza pública.“Si el
consejero actúa como un mercader
más, trataremos de impedírselo con
las movilizaciones que sean precisas”,
ha advertido el sindicato.

Por otra parte, CC.OO. subraya
que las patronales están “moralmente
obligadas” a ofrecer una explicación
“rápida y clara” a los trabajadores y
trabajadoras sobre los centros y pro-
fesores que se verán afectados por la
reducción de aulas que negociaron
con la Consejería, así como a aclarar
si prevén algún plan para mantener el

empleo de los afectados. En este sen-
tido, el sindicato denuncia que el
pasado año la mayoría de estos “fue-
ron presionados demagógicamente”
para que secundaran las movilizacio-
nes convocadas por las patronales,
bajo la amenaza de perder sus pues-
tos de trabajo, cuyo mantenimiento
ya había sido garantizado por la Vice-
consejería de Educación.

Finalmente, el sindicato acusa a las
patronales de desinteresarse por el
futuro laboral de los trabajadores
que engrosan la bolsa de centros en
crisis y que se hallan en paro por la
supresión de aulas en años anterio-
res.“Como en ese tiempo el recorte
sólo afectaba a los colegios más
modestos de la concertada, ni estos
centros, muchos de los cuales cum-
plen con lo preceptivo en escolariza-
ción, ni sus trabajadores preocupa-
ron ni preocupan a las patronales
porque sus intereses también son
distintos según la categoría del cole-
gio concertado”, añadió CC.OO.

asturias

CC.OO. pide explicaciones al consejero de Educación y a las patronales de la enseñanza privada

Acuerdo sobre la orden de conciertos educativos

canarias

Junto a la mayoría sindical agrupada en
torno al Acuerdo-marco, CC.OO. de
Canarias ha contribuido a un nuevo
avance en la mejora de las condiciones
laborales de los trabajadores de la
enseñanza con la firma del acuerdo
relativo a la jubilación anticipada incen-
tivada de los funcionarios docentes.
Según lo pactado, en el tramo 60 años
de edad y 35 de servicios los incentivos
se distribuyen de la siguiente manera:

El acuerdo recoge tres plazos para
percibir las cantidades. La primera
será la gratificación estatal, que será
abonada con la paga del último mes

de servicio activo; la segunda se per-
cibirá en el mes de agosto del año de
jubilación y corresponderá al 35% de
la gratificación extraordinaria auto-
nómica y el 65% restante, en el mes
de mayo del año siguiente.

A estas cantidades hay que sumar
un plus para islas no capitalinas, de
aproximadamente un 5%,es decir unas
100.000 pesetas en el tramo mayor.

En la negociación se ha pactado

también el compromiso de promo-
ver la prórroga indefinida del actual
modelo de jubilación anticipada que
establece la LOGSE.

CC.OO.y el resto de los sindicatos
firmantes -FETE–UGT, ANPE y CSIF-
han constituido una Comisión de
Seguimiento del acuerdo, que se reu-
nirá una vez al año para supervisarlo.

Acuerdo para incentivar la jubilación anticipada

En 1998 CC.OO.,en negociación colec-
tiva, firmó un Acuerdo para Secundaria,
que recogía entre otros aspectos, una
subida retributiva para los profesores
del Cuerpo de Maestros que impartían
docencia en el primer ciclo de la ESO.El
cambio de responsables políticos al
frente de la Consejería y una deuda
económica de 11.000.000.000 millones
motivó que esta parte del Acuerdo
fuera incumplida en la ejecución de los
plazos previstos.

Un año y tres meses ha tenido que
esperar el profesorado afectado para
empezar a cobrar parte de este
aumento, que representa anualmente

Los responsables de Comisiones
Obreras se preguntan por las causas por
las que la anterior mayoría sindical y polí-
tica despreció estos beneficios posibles
desde principios de los años noventa”.

MAESTRO PROF. DE SEC. PROF.TEC. PROF.SEC.
F.P. CATEDR.

60 AÑOS 35 AÑOS 35 AÑOS 35 AÑOS 35 AÑOS
EDAD SERV. SERV. SERV. SERV.
ESTADO 851.802 1.012.452 1.012.452 1.347.726
CANARIAS 1.533.244 1.822.414 1.822.414 2.425.907
TOTAL 2.385.046 2.834.866 2.834.866 3.773.633

Mejoras retributivas para los maestros
del primer ciclo de la ESO

la cantidad de 129.120 ptas., y termina-
rá por consolidarse en enero del 2002
en aproximadamente 160.000 ptas.

CC.OO. se considera en gran
parte artífice de este triunfo sindical,
conseguido como consecuencia de
las diversas acciones emprendidas
durante este período y no como una
concesión de buena voluntad como
pretende la Consejería hacernos
creer. Sin embargo, sin menospreciar
las ventajas del acuerdo, recuerda
que sus reivindicaciones no cesarán
hasta que se abonen las cantidades
que con efecto de septiembre de
1999 debieron ser cobradas.



T.E.18

baleares

Los complementos del
PDI de universidad
La Conselleria de Educación del
Govern balear no ha previsto en sus
presupuestos partidas suficientes para
abonar la parte correspondiente al
2001 destinada al cumplimiento del
Acuerdo, firmado el pasado año, sobre
complementos retributivos para la
mejora y promoción del profesorado
docente e investigador (PDI) de la Uni-
versidad de las Islas Baleares.

Los representantes sindicales
han mantenido diversas conversa-
ciones con el director general de
Universidad pero aún no se ha
alcanzado acuerdo alguno. No obs-
tante, hay algunas propuestas que
no son del agrado del profesorado
y que, en caso de aceptarse, signifi-
carían una pérdida más que un
complemento.

castil la  y  león

Los trabajadores dependientes de la
Consejería de Educación de Castilla
y León que fueron transferidos en el
2000 percibirán este año un 40% de
la cantidad total destinada a la homo-
logación retributiva, a la que hay que
sumar el incremento correspondien-
te al 2% del IPC. En el año 2000
cobraron un 30% del total de la
homologación y el próximo ejercicio
cobrarán el restante 30%.

El personal docente percibirá men-
sualmente 9.384 pesetas  con efectos
retroactivos desde el 1 de enero de
2001. Los incrementos fijados para el
personal laboral se determinarán

según las categorías. A estas cantida-
des hay que añadir la parte consolida-
ble de los fondos adicionales que se
han cobrado en el año 2000.

Como se recordará, el año pasado
CC.OO. pactó con la Administración
una homologación retributiva para
los funcionarios docentes de 23.000
pesetas a repartir en tres ejercicios
presupuestarios.

Este pacto se produjo como con-
secuencia de las reuniones celebra-
das por la Comisión de Seguimiento
del Acuerdo para la Mejora del Siste-
ma Educativo de Castilla y León inte-
grada por  CC. OO., Junta de Castilla

y León, y CSI–CSIF, cuyo objetivo ha
sido determinar el grado de
desarrollo del acuerdo y negociar
inversiones para construcciones y
adecuación de centros educativos.

CC.OO. considera positivo el
avance que se ha producido para
alcanzar la homologación retributiva
del personal docente en los primeros
años del traspaso de competencias.

Aumento salarial del 40% derivado de
la homologación retributiva

Sin un Acuerdo marco de plantillas difí-
cilmente será efectiva la negociación de
éstas.Así lo entiende la Federación de
Enseñanza de CC.OO.que, junto con el
resto de los sindicatos, pidió el curso
pasado a la Consejería que promoviera
la negociación de dicho Acuerdo.

Según CC.OO., las conversaciones
mantenidas con la Consejería duran-

te los meses de enero y febrero no
han sido más que “un simulacro de
negociación de plantillas”.

“Han sido numerosos los inconve-
nientes que ha habido que sortear en
este proceso –añade el sindicato-,
desde la determinación unilateral de
los criterios de referencia, que no
fueron negociados, hasta el escaso
valor que la Consejería otorga a las
primeras rondas de negociación que
se mantienen en cada una de las pro-
vincias. Más aún: algunos sectores,
como los Equipos de Orientación,
Escuelas de Idiomas o Conservato-

rios, ni siquiera fueron tratados en el
ámbito provincial y tampoco los
representantes de la Administración
eran fieles a sus propios criterios”.

Ante esta situación, los represen-
tantes de CC.OO. en la Mesa de
plantillas se vieron obligados a aban-
donarla para expresar su desacuerdo
con un proceso “que presenta muy
escasas perspectivas”. El resultado de
esta protesta fue que la Consejería
varió ligeramente el rumbo de la
negociación y que en una segunda
ronda negociadora se obtuvieran
resultados “un poco más dignos”.El pasado día 2 de febrero el secreta-

rio general de CC.OO., José María
Fidalgo, firmó en León un convenio de
colaboración entre la Universidad de
León y la Confederación  Sindical de
CC.OO. Este Convenio venía siendo
promovido desde hace algún tiempo
por las estructuras sindicales de ense-
ñanza, provincial y regional de la Con-
federación.

Las entidades firmantes se com-
prometen a colaborar en cuantas
acciones se promuevan por las par-
tes, o entidades ajenas, para el
desarrollo económico, social y cientí-
fico cultural. Ambas instituciones
colaborarán especialmente en: la rea-
lización de programas de investiga-
ción, a través de los distintos depar-
tamentos de la Universidad de León;

la realización de prácticas sociolabo-
rales de los alumnos y alumnas; la
elaboración de estudios informes o
dictámenes realizados por los depar-
tamentos específicos de la Universi-
dad o de la Confederación; la organi-
zación de cursos de formación sindi-
cal, así como seminarios, actos, con-
ferencias o cursos para universitarios
y trabajadores; la participación del
alumnado de la Universidad en las
actividades de formación llevadas a
cabo por el sindicato; la utilización
conjunta de bibliotecas y fondos de
documentación de la Confederación
Sindical de CC.OO. y la Universidad
de León; y la constitución y dotación
de fondos de documentación y
bibliografía sobre aspectos económi-
cos sociales, jurídicos y laborales.

Convenio de colaboración CC.OO.
y la Universidad de León

En busca de un Acuerdo marco de plantillas docentes
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ceuta y  melil la

catalunya

La decisión del Gobierno de la
Generalitat de Cataluña de constituir
la Escuela Superior de Música en una
Fundación está creando incertidum-
bre en torno al futuro de la educa-
ción musical superior en Cataluña. El
Departament d'Ensenyament prevé
que la futura fundación, aunque con
una participación mayoritaria de la
Administración, tenga entidad jurídi-
ca y gestión privada.

CC.OO. está impulsando la constitu-
ción de una plataforma en defensa de
la educación en Ceuta y Melilla, en
respuesta al progresivo deterioro del
sistema educativo provocado, según
el sindicato, “por una política indife-
rente, cuando no hostil, practicada
por los responsables del MECD”
hacia estas ciudades que, una vez con-
cluido el traspaso de competencias
educativas a las comunidades autóno-
mas, se hallan más vulnerables.

Según CC.OO.el equipo ministerial,
“espoleado por la prepotencia inspira-
da en su mayoría absoluta, su insensibi-
lidad, su escasa cualificación para abor-
dar problemas educativos nacionales y
locales y su desprecio hacia no de los
más elementales principios democráti-
cos como el respeto y cumplimiento
de los acuerdos firmados”, está hacien-
do peligrar “las condiciones mínimas
que garantizan los derechos del profe-
sorado y la calidad de la enseñanza”.

Añade que el nuevo marco admi-
nistrativo en el que se desarrolla la
política educativa “está dejando en
clara desventaja a estas ciudades, lo
que nos obliga a exigir al Ministerio
una política adecuada a nuestra reali-
dad social y que garantice unos nive-
les de calidad homologables al resto
del territorio nacional”.

Como promotor de la plataforma y
“consciente de la dimensión social que
conlleva la protección del sistema edu-

cativo”,CC.OO.pretende ir más allá de
las meras reivindicaciones profesionales
para emprender “una intensa campaña”
destinada a  recabar el respaldo de ins-
tituciones y colectivos ciudadanos.

Al mismo tiempo, CC.OO. hace
un llamamiento al profesorado para
que asuma esta plataforma “como un
compromiso personal ineludible”,
por entender que su “participación y
actitud combativa son las únicas
garantías de éxito”.

Plataforma en defensa del sistema educativo

La Generalitat convierte en Fundación
el Conservatorio Superior de Música

La Generalitat no es titular de
ningún conservatorio o escuela de
música públicos, ya que todos son
de titularidad municipal o de las
diputaciones.

Para CC.OO. esta decisión supone
“perder una oportunidad única de
asumir de una vez por todas el con-
trol y la regulación de las enseñanzas
musicales y de construir un Conser-
vatorio Superior de Música totalmen-

te público”. El sindicato aboga por la
incorporación a la universidad de este
centro docente, tanto por el título
que oferta como por tratarse de una
especialidad integrada en la enseñanza
superior. Además, considera que, una
vez incorporado a la universidad,
habría que adecuar un marco sobre
contratación del profesorado aplican-
do los mismos criterios que rigen
para cualquier otra facultad.

El Departament d'Ensenyament
prevé convocar 735 plazas en las
oposiciones para el profesorado de
Primaria y Secundaria. La convocato-
ria se publicará en el Diario Oficial
de la Generalitat de Cataluña
(DOGC) a finales de marzo. Las
pruebas comenzarán el 2 de junio y
la actuación de los aspirantes empe-
zará por la letra L.

CC.OO. considera esta oferta
“totalmente insuficiente”, por lo que
sigue demandando un incremento en
el número de plazas.Concretamente,
para Primaria, en todas las especiali-
dades, así como la convocatoria de
plazas de Inglés; en Secundaria, recla-
ma un aumento de plazas en algunas

Los funcionarios y el personal
estatutario que, por razón de guar-
da legal, estén al cuidado directo
de un hijo de menos de seis años o
disminuido físico que no desarrolla
ninguna actividad retribuida, y ten-
gan una reducción de la mitad o de
un tercio de la jornada, percibirán
las retribuciones correspondientes
al 60% o al 80% del sueldo respec-
tivamente.Así lo recoge el artículo
26 sobre Retribuciones en deter-
minados supuestos de reducción
de jornada de la Ley de Presupues-
tos de la Generalitat, en desarrollo
del II Acuerdo General sobre Con-
diciones laborales del personal de

Enseñanza oferta 735
plazas en Primaria y
Secundaria

materias y que se oferten en las
especialidades de Economía, Mate-
máticas, Física y Química, Biología y
Psicopedagogía. Como cada año, el
sindicato ha insistido en que se con-
voquen oposiciones de artes plásti-
cas y diseño.

Además, CC.OO, ha vuelto a pro-
poner la modificación del sistema de
acceso a la función pública docente,
de modo que se tenga en cuenta la
experiencia; un mayor control de los
tribunales, para que se adjudiquen
todas las plazas y que el proceso se
desarrolle con transparencia; y, por
último, la modificación del temario
de oposiciones, con el fin de hacerlo
más asequible.

la Administración pública catalana
suscrito por CC.OO. en julio de
2000.

Según esta normativa, la reducción
de retribuciones es aplicable única y
exclusivamente al citado supuesto y
no se puede hacer extensiva a ningún
otro tipo de reducción de jornada
previsto por la normativa de la fun-
ción pública.

El sindicato matiza que aún están
pendientes las modificaciones legales
necesarias para que los beneficiados
por esta medida puedan disfrutar de
la reducción de jornada por voluntad
propia, siempre que las necesidades
del servicio lo permitan.

Mejoran las retribuciones
del personal con reducción
de jornada
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Ampliar y modernizar la Formación
Profesional de Cantabria, atendiendo
a la realidad socioeconómica de la
región así como a su potencialidad
para el desarrollo de nuevas activida-
des, es la primera de las diez pro-
puestas relativas a este nivel educati-
vo que CC.OO. ha planteado a la
Consejería de Educación. En este
sentido, hace hincapié en la necesi-
dad de ofertar una formación amplia
y variada por entender que los mer-
cados laborales no se circunscriben
exclusivamente a la región.

Tras expresar su rechazo a la pri-
vatización de la FP, exige un plan de
financiación para poder avanzar en
los objetivos que se plantean.

Otra de sus propuestas es poten-
ciar la Formación en Centros de Tra-
bajo (FCTs), buscando la corresponsa-
bilidad de las empresas en el proceso
formativo y valorando el esfuerzo y la
labor de los docentes que la gestio-
nan. Para ello aboga por que las activi-
dades prácticas se realicen con no más
de diez alumnos, generalizando los
desdobles para estas actividades y
reduciendo paulatinamente las ratios.

CC.OO. propone que todos los
institutos de Secundaria oferten
ciclos formativos y programas de
Garantía Social. También recuerda
que tanto estos últimos como otras
alternativas formativas destinadas al
alumnado que no obtiene el titulo de
la ESO,“deben estar a la altura de las
necesidades y no muy por detrás,
como ocurre actualmente”, con el fin
de formar al alumnado para incorpo-
rarse al mundo laboral.

El sindicato demanda la incorpora-
ción de profesorado de Formación y
Orientación Laboral en todos los
institutos, no sólo para los alumnos
que cursan FP, sino para asesorar a
aquellos en coordinación con el
departamento de Orientación y los
tutores de los cursos.

CC.OO. defiende facilitar el acce-
so a los ciclos de Grado Medio a los
alumnos que hayan superado con
corrección los objetivos de los pro-
gramas de Garantía Social.Asimismo,
recuerda su oposición al estableci-
miento de “pasarelas” para acceder
de los ciclos de Grado Medio a los
de Grado Superior sin cursar el
Bachillerato, alegando que esta medi-
da devalúa la FP de Grado Superior.
Como alternativa, propone al menos
que esos cursos-puente sean lo sufi-
cientemente rigurosos para que no
descienda la calidad de la formación.

Una de las tradicionales peticiones
del sindicato es la integración de los tres
subsistemas de FP –la reglada que se
imparte en los IES, la continua, destina-
da a los trabajadores en activo que
desean seguir formándose, y la ocupa-
cional, para los trabajadores en paro– a
través de la iniciativa pública y en los
centros públicos. El objetivo es favore-
cer el acceso al proceso formativo del
mayor número posible de usuarios.

Por último, CC.OO. exige al
Gobierno de Cantabria que constitu-
ya el Consejo autonómico de Forma-
ción Profesional que, como órgano
público y representativo, deberá
afrontar los retos que supone la
modernización de la FP de la región.

La Administración educativa vasca y
los sindicatos del sector han iniciado
la negociaciones para la renovación
del Acuerdo que caducó el 31 de
diciembre de 1998, y que fue prorro-
gado. El objetivo de esta negociación
es aclarar asuntos como la convoca-
toria de  oposiciones y la estabilidad
del personal interino y sustituto.

La renovada Mesa sectorial de
Educación, fruto de las elecciones
sindicales de enero de 1999, en las
que CC.OO. alcanzó una representa-
ción cercana al 34%, ha fijado un
calendario de negociación hasta el 20
de marzo.

El Departamento de Educación
convocará en septiembre una oferta
pública de empleo, cuya composi-
ción en lo referente a número de
plazas por especialidades y perfiles
entra en el terreno de la negocia-
ción. Las pruebas se realizarán el
próximo año.

En la Plataforma presentada por
CC.OO. Irakaskuntza se hace espe-
cial énfasis en la creación de empleo
y la reducción de la precariedad
laboral en el sector. El sindicato
reclama un Plan Global de Actuacio-
nes que contemple de forma conjun-
ta las ofertas públicas de empleo, los
compromisos de estabilidad y la ges-
tión de las listas de sustituciones, con
propuestas reales y precisas.

En opinión de CC.OO., Educación
tiene que ofrecer medidas concretas
sobre planes de rejuvenecimiento de
plantillas, escalonamiento de jubila-
ciones, reducciones de jornada a par-
tir de 55 años, reducción del horario
lectivo, reducciones horarias por
puestos singulares, creación de nue-
vas figuras, consolidación de los apo-
yos y desdobles, etc. “En definitiva,
responder a la pregunta de cómo se
va a traducir a la docencia el acuerdo
de las 35 horas/semana aprobado en
la Mesa General de la  Función Públi-
ca Vasca”, ha precisado el sindicato.

También en desarrollo del Acuer-
do por el empleo, CC.OO. pretende
establecer un plan sectorial de reduc-
ción del volumen de contratación

temporal, a través tanto de mecanis-
mos de acceso como de estabilidad
contractual, que tenga en cuenta
especialmente la situación del perso-
nal que acumule servicios prestados
y, sin embargo, no haya tenido opcio-
nes reales de acceso.Asimismo, recla-
mará la estabilidad continuada, hasta
su acceso a la función pública, para el
personal incluido en los diferentes
compromisos de estabilidad, y que se
amplíe este compromiso a todo el
profesorado que acredite tres años
de servicios, de modo que puedan
pasar a la condición de estable.

Además, la Mesa Sectorial ha fija-
do una serie de temas iniciales de
negociación, tales como los relati-
vos a las condiciones de trabajo de
los mayores de 55 años, licencias y
permisos, el programa de capacita-
ción lingüística IRALE, los acuerdos
de estabilidad, la creación de nuevas
figuras, o la Relación de Puestos de
Trabajo.

CC.OO. ha planteado la necesidad
de tratar otros asuntos como las
retribuciones, la responsabilidad civil
y acción social, la salud laboral, la
acción sindical o los compromisos
específicos por la paz y la conviven-
cia democrática en los centros, para
proceder a la mejora sustancial del
actual Acuerdo.

El sindicato considera que, a falta
de numerosos temas pendientes, el
desarrollo de la negociación ofrece
un balance “bastante decepcionante”
respecto a las expectativas creadas
previamente por la propia Adminis-
tración. “La actitud de la Administra-
ción –concluye CC.OO.- es que
aquello que por un lado pretende
ofrecer, como las reducciones a los
mayores de 55 años, por otro parece
que quiere obtenerse a base de qui-
tarlo de otra, en este caso el plan
IRALE, tal vez en un intento de ins-
trumentalizar el proceso negociador
en función de intereses electorales,
ya que no podemos olvidar que nos
encontramos en vísperas de una
nueva cita electoral para la renova-
ción del Parlamento Vasco”.

cantabria euskadi

Diez propuestas para la
Formación Profesional

Educación y sindicatos
comienzan las negociaciones
de un nuevo Acuerdo
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castilla-la mancha

La Consejería de Educación ha pre-
sentado en la Mesa sectorial una pro-
puesta de oferta de empleo público,
el borrador de una orden que regu-
lará la autonomía de los centros para
fijar el tipo de jornada escolar, otro
proyecto de acuerdo sobre itineran-
cias y una propuesta para mejorar la
Educación Secundaria Obligatoria.
Estas iniciativas se inscriben en el
desarrollo del Acuerdo Sectorial de
22 de noviembre de 2000.

La oferta de empleo supera a las
últimas convocadas por el MEC, con-
cretamente es seis veces superior a
la última convocatoria de oposicio-
nes para maestros. El número de pla-
zas asciende a 1.310 para el Cuerpo
de Maestros (115 de Pedagogía Tera-

péutica, 50 Audición y Lenguaje, 455
Educación Infantil, 250 Filología Ingle-
sa, 245 Educación Física y 195 Músi-
ca), 31 para Escuelas Oficiales de
Idiomas (7 Francés y 24 Inglés), 108
para profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional y 52 para Formación
Profesional.

Por lo que respecta al borrador
sobre la autonomía de los centros
para fijar el tipo de jornada escolar,
en este momento se halla en proce-
so de consultas. La idea es que en el
marco del decreto se puedan pre-
sentar proyectos de jornada escolar
por parte que los centros que sean
de aplicación para el curso próximo.

CC.OO. propone un debate sose-
gado que supere las dificultades y

diferencias entre los sectores de la
comunidad educativa.

En cuanto al acuerdo de itinerancias,
al cierre de esta edición del T.E. se halla-
ba en fase de propuestas.Su objetivo es
resolver la disparidad existente en  la
comunidad autónoma en el tratamien-
to de las itinerancias. Básicamente,
recogerá los mecanismos para las
reducciones horarias por los desplaza-
mientos, las indemnizaciones económi-
cas y un apartado sobre salud laboral.

Por último, respecto al Plan de
mejora de la ESO, parte de las dificul-
tades detectadas en esta etapa educa-
tiva y  de la situación de la red de
centros -deficitaria y con necesidades
de inversiones en construcciones.

Entre las medidas que, en opinión de

CC.OO., deben incluirse en el plan figu-
ran la mejora de la tutoría de alumnos,
la orientación escolar y profesional, la
carga horaria semanal, los agrupamien-
tos de alumnos, los grupos de Garantía
Social y los programas de diversificación
curricular, la formación del profesorado
y un  nuevo concepto de la inversión
educativa que responda mejor a las
necesidades tanto de recursos humanos
como materiales y que compense espe-
cialmente las dificultades especiales de la
enseñanza. “Si a todo esto añadimos la
campaña de visita a centros, con una
buena acogida que esta repercutiendo
en un aumento y consolidación de nues-
tra afiliación, debemos estar satisfechos
de nuestra acción sindical”, comentaron
los responsables del sindicato.

Propuesta de oferta de empleo público docente

extremadura

Con el objetivo de evitar la “judicia-
lización” del conflicto del profesora-
do interino. CC.OO. quiere negociar
con la Consejería de Educación un
sistema de interinidades jurídica-
mente seguro; listas de interinos
estables; el compromiso de crear el
empleo que necesita el sistema edu-
cativo;y la homologación de las con-
diciones de trabajo (trienios, regla-
mentación de permisos, de materni-
dad, cobro del verano..) de este
colectivo con las del resto de los
docentes.

En septiembre del año pasado se
publicaron en Extremadura las listas
definitivas de interinos, adoptando un
sistema “sui géneris” para recurrir
contra los numerosos errores. El
resultado fue que se interpusieron
cientos de recursos de reposición, a

los que siguieron decenas de conten-
ciosos administrativos.

Finalmente la sentencia 27 del Juz-
gado Contencioso/Administrativo
número 1 de Badajoz declaró nulos
los apartados del baremo que otor-
gaban distinta puntuación a la expe-
riencia en centros públicos de Extre-
madura y a la experiencia en centros
de otras comunidades autónomas.

En la misma dirección el Defensor
del Pueblo, Enrique Múgica, ha reco-
mendado a la Consejería que modifi-
que aquellos preceptos que valoren de
forma diferente los servicios prestados
en distintos territorios.

Cronología del conflicto
La crónica del conflicto de los

interinos puede resumirse en los
siguientes términos:

Enero de 2000: Llegan las transfe-
rencias y uno de los primeros temas
que se exigen a la Junta de Extrema-
dura es la modificación del sistema de
interinidades que veníamos padecien-
do desde el año 1994, que había sur-
gido por Acuerdo entre el MEC y
ANPE, y que ocasionó gran rotación
en el empleo cada vez que se convo-
caban oposiciones.

Finales de enero de 2000: Las cua-
tro organizaciones sindicales más
representativas elaboran y aceptan
una propuesta sindical sobre el siste-
ma de interinidades que presentan a
la Consejería. Esta propuesta utiliza-
ba el modelo que estaba implantado,
desde hace bastantes años, en otras
comunidades.

Febrero de 2000: La Consejería y las
otras organizaciones sindicales firman
el Acuerdo sobre el Sistema de Interi-
nidades que fue presentado ante la
opinión pública como un Acuerdo que
“favorecía” a los extremeños porque
otorgaba el triple de puntos a la expe-
riencia docente en Extremadura sobre
la que se ejerciese en otras comunida-
des. CC.OO. no participó en tal
Acuerdo por considerarlo de dudosa
legalidad y porque se apartaba sustan-
cialmente de la propuesta inicial.

Abril de 2000: Fruto del Acuerdo
sobre interinidades se publica la con-
vocatoria para formar las listas de
interinos en Extremadura. Esta convo-
catoria consiguió poner de acuerdo a
todos los afectados en una cosa: era la
peor convocatoria a la que habían acu-
dido. Los defectos técnicos de todo
tipo y la falta de concreción en el bare-
mo de los méritos permitían vaticinar
un proceso largo y penoso hasta que
se publicasen las listas definitivas.

Mayo de 2000: Alrededor de 50
interinos y afiliados a CC.OO.
impugnan la convocatoria. Todos se
vieron obligados a trabajar algunos
años en otras comunidades y ahora
se encontraban con las puertas
cerradas para volver a trabajar en
Extremadura.

Julio de 2000: Se publican la rela-
ción de excluidos y el baremo provi-
sional de los admitidos. Era raro
encontrar a alguien que estuviese
conforme con los puntos que le habí-
an asignado.

Septiembre de 2000: Se conoce la
sentencia de Castilla-La Mancha que
invalida el sistema de interinidades
de esa comunidad porque “puntúa
doble la experiencia docente dentro
de la comunidad que la fuera”.

Interinidades: Crónica de una sentencia anunciada
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la  rioja

galicia

El secretario xeral de la Federación do
Ensino de CC.OO. y el secretario de
Acción Sindical se reunieron con el
presidente de la Mesa Sectorial para
hablar sobre los temas de negociación
que deberán abordarse en los próxi-
mos meses. Inicialmente, CC.OO.
planteó la necesidad de que se mate-
rialice el compromiso de negociar los
cuadros de personal de Infantil y Pri-
maria, que la Consellería asumió en
noviembre de 2000,de modo que éste
sea uno de los asuntos centrales del
próximo calendario de negociación.

CC.OO. presentó en su día una
propuesta de catálogos y de los
temas vinculados a ésta (itinerancias,
garantías de que el profesorado del

cuerpo de maestros no será despla-
zado con carácter forzoso, escuela
rural...). para ser negociados simultá-
neamente Además, el sindicato pidió
que se incluyan en el calendario de
negociación cuestiones tales como la
oferta de empleo para 2001; el nuevo
modelo de FP, (la futura Ley de For-
mación Profesional, la implantación
de ciclos formativos, programas de
garantía social); la adecuación de la
orden sobre organización y funciona-
miento de los institutos de Secunda-
ria y Colegios Públicos Integrados
(CPI) al Acuerdo de Secundaria que
CC.OO. suscribió con la Administra-
ción; y, finalmente, todo lo relativo a
la salud laboral en el sector.

La sentencia de la Audiencia Nacional
contra la congelación salarial de los
empleados públicos decidida por el
Gobierno del PP en 1997 provocó
una enorme satisfacción entre los
trabajadores de la educación. Esta
unanimidad también se ha trasladado
al ámbito sindical, de modo que el
cumplimiento de la sentencia se ha
situado como una de las reivindica-
ciones primordiales de esta campaña
de movilizaciones. Al saber antepo-
ner los intereses generales a los liti-
gios entre sindicatos, las organizacio-
nes del sector han demostrado sufi-
ciente madurez. .

A pesar de esta unanimidad, se ha
observado cierto grado de nerviosis-
mo inicial en las reacciones. El desco-
loque, en particular de la FETE-UGT,
brindó a algunos medios de comuni-
cación la ocasión para arremeter
contra CC.OO., acusándonos del
gran provecho económico que saca-
ríamos de las reclamaciones indivi-
duales. La cosa no dio para mucho, al
enterarnos por la prensa profesional
de que esta federación aplicaría un
procedimiento de asesoramiento
individualizado muy semejante al de
CC.OO., con la única diferencia de
que tardaron un poco más que noso-
tros en hacerlo público.

Otros sindicatos, presos de la
inquietud por la gran trascendencia
de la sentencia, con muy poca infor-
mación y escaso asesoramiento jurí-
dico, tomaron la delantera a la hora
de facilitar modelos de reclamacio-
nes e indicar que se presentasen con
la mayor rapidez. Luego, la CIG
enmendó su metedura de pata alu-
diendo a la variación de las circuns-
tancias judiciales, recomendando que
no se reclamase ahora.

Manuel Barreira

CC.OO. exige la
apertura inmediata
de negociaciones
con Educación

Nerviosismo e impaciencia
tras la sentencia

Como resultado de la presión ejerci-
da por el profesorado, con CC.OO. a
la vanguardia, el pasado 22 de enero
el Consejo Social aprobó las bases
para el establecimiento de un sistema
de complementos para el Personal
Docente e Investigador (PDI) de la
Universidad de La Rioja, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46.2
de la Ley de Reforma Universitaria.

El sistema establece ocho tramos,
tres de los cuales primarán la calidad de
la docencia, otros tres la investigación,

uno podrá ser concedido por méritos
relevantes y otro reconocerá la partici-
pación en la gestión institucional. Los
primeros tramos podrán concederse
durante el año 2001 y tendrán efectos
económicos a partir de enero de ese
año. El profesorado asociado podrá
acceder a los primeros tramos tanto de
docencia como de investigación.

Según CC.OO., el documento
debería ser aceptado rápidamente por
el Gobierno regional, aunque precisa
que “este proceso no parece estar

muy claro por el momento”.Además,
aún está pendiente la determinación
de los criterios que darán acceso a
cada uno de los tramos y la cuantía de
los mismos, aspectos que se negocia-
rán en breve con el Rectorado.

El sindicato no descarta que el
desarrollo de estos asuntos conlleve
serias dificultades, sobre todo ante
su propósito de mejorar algunas dis-
funciones del documento actual
aprovechando la negociación.

Hacia un sistema de complementos
retributivos para el PDI en la Universidad
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El pasado 21 de febrero se constitu-
yó la Mesa técnica donde debe abor-
darse el cambio del modelo de jor-
nada para los centros de Educación
Infantil y Primaria de la región.

A finales de julio del 2000 CC.OO.
exigió a la Consejería la apertura
inmediata del proceso negociador
tendente a modificar el actual mode-
lo de jornada. El consejero de Educa-
ción, Fernando de la Cierva, se com-
prometió a concluir el proceso el 31
de marzo del presente año.

CC.OO. considera que el anuncio
de la apertura de negociaciones llega
tarde. Además, en el momento de
hacerse pública la apertura de este
proceso aún no se ha pronunciado al
respecto la Administración educativa.
Según declaraciones de los responsa-
bles de la Consejería, la causa de este
retraso es que aún está pendiente de
la recogida de informes técnicos,
encuestas y estudios sobre la viabili-
dad del cambio de modelo. El sindi-
cato sostiene que ha transcurrido
tiempo más que suficiente para reali-
zar tales estudios.

A instancia de CC.OO, la Comisión
Permanente de la Junta de Personal
Docente ha aprobado unitariamente

un documento de mínimos para afron-
tar la negociación en el que se recoge
la propuesta del sindicato en relación
con el modelo de jornada: jornada
continua para el profesorado, jornada
lectiva continuada para el alumnado en
sesiones de mañana y actividades
complementarias de carácter formati-
vo en sesión vespertina que tendrían
carácter universal y gratuito y horario
de apertura de los centros en relación
con la permanencia del alumnado en
los mismos y de acuerdo con las nece-
sidades del entorno.

CC.OO. ya ha advertido que no
aceptará ningún cambio de modelo
de jornada que no lleve aparejada la
financiación suficiente, de modo que
permita una oferta de actividades
complementarias de calidad, así
como el mantenimiento y aumento
en su caso de los servicios de trans-
porte y comedor.

Asimismo exige que esta financia-
ción corra en su mayor parte a cargo
de la Consejería de Educación.

Para CC.OO.el cambio del modelo
de jornada descolar “debe servir para
acrecentar la calidad del servicio edu-
cativo y debe afectar a todos los cen-
tros sostenidos con fondos públicos”.

Uno de los principales avances en la
mejora de las condiciones de trabajo
del profesorado murciano tras la
asunción de competencias educativas
ha sido la inclusión de los docentes
en el Plan de Acción Social. Esta rei-
vindicación, histórica para CC.OO.,
se materializó en la Mesa General de
la Función Pública, derivándose su
aplicación concreta a la Mesa secto-
rial de Enseñanza.

La presión constante del sindicato
y la presentación de enmiendas a la

Constituida la Mesa
Técnica sobre modelo
de jornada

Comisiones Obreras considera insu-
ficiente el número de plazas oferta-
das en la convocatoria de plazas para
acceder a la condición de catedráti-
co/a que el sindicato ha venido rei-
vindicando desde la asunción de
competencias educativas.

No obstante, el sindicato ha logra-
do arrancar a la Consejería el com-
promiso de que la convocatoria sea
bianual a partir de este curso.

Las enmiendas presentadas por
CC.OO. al borrador presentado por

Educación han supuesto la introduc-
ción de notables mejoras en la con-
vocatoria, sobre todo en lo relativo a
la constitución de los tribunales que
deberán evaluar al profesorado que
opte a la condición de catedrático/a.

Convocatoria de acceso
a la condición de
catedrático/a

Mejoras en el Plan de Acción
Social para los docentes

normativa general ha permitido la
introducción de mejoras sustanciales
mejoras en relación con lo aprobado
el año pasado. Así, se han suprimido
las limitaciones que impedían al pro-
fesorado acceder a determinadas
ayudas al estudio y se ha aumentado
hasta 240 millones de pesetas el
monto total de las ayudas en sus
diferentes modalidades. Esto supone
un 4% de la masa salarial bruta den-
tro del objetivo de alcanzar el 8%
que reivindica CC.OO.

El pasado 10 de febrero el ex secre-
tario de Estado de Educación, Álvaro
Marchesi, participó en una jornada
de debate sobre la ESO organizada
por la Federación de Enseñanza de
CCOO de Navarra. El objeto de esta
iniciativa era reflexionar sobre el
alcance de las medidas legislativas
que el Gobierno del PP está promo-
viendo en la enseñanza. El sindicato
considera que la política de la minis-
tra de Educación “está teniendo
cuando menos un efecto positivo, ya
que nos obliga a hacer un balance y
está movilizando un debate que esta-
ba un tanto dormido”.

Asistieron más de cien personas,

sobre todo docentes de la ESO,
miembros de equipos directivos, de
Centros de Ayuda al Profesorado, del
Consejo Escolar de Navarra y, en
general, personas vinculadas al
desarrollo de la reforma.

Alvaro Marchesi ofreció una visión
retrospectiva partiendo de la situa-
ción social y educativa en la que sur-
gió la LOGSE y de los problemas que
se han producido en el proceso de
aplicación de la reforma educativa y
que no se previeron en su totalidad.

Una de las conclusiones del deba-
te fue que a menudo no se han valo-
rado en su medida los avances en la
enseñanza y que se está ofreciendo

una visión en la que se olvida el
punto de partida. Aunque los asis-
tentes a la Jornada apostaban  clara-
mente por la enseñanza comprensi-
va y universal hasta los 16 años,
hubo opiniones matizadas e incluso
desacuerdos en torno al modelo
enseñanza comprensiva en el segun-
do ciclo de la ESO. Por un lado,
algunos equipos directivos pidieron
más flexibilidad en los agrupamien-
tos de alumnos, sin que ello supon-
ga el apoyo a los itinerarios formati-
vos que propone la ministra de Edu-
cación, y por otro, se sugirió la
ampliación del concepto de com-
prensividad y diversidad al ámbito

del centro escolar, e incluso al ámbi-
to social.

Asimismo, Marchesi insistió en ini-
ciativas más o menos novedosas,
como la colaboración con entidades
no escolares, fundamentalmente
ayuntamientos o servicios sociales; la
posibilidad de realizar parte del currí-
culum fuera de las aulas, creación de
redes de centros, que tendrían cierta
complementariedad organizativa
entre sí y la necesidad de evaluacio-
nes de la calidad de los centros tanto
externas como internas, siempre con
ciertas garantías, como la confiden-
cialidad y a valoración de todos los
factores, incluido el contexto social.

Alvaro Marchesi habló en Pamplona sobre la ESO
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Firmado el II Convenio autonómico 
de atención a discapacitados

Pocos avances en
la negociación
sobre plantillas
en Secundaria

El STE y la Mesa sindical 
de enseñanza privada

El pasado 21 de diciembre la FE
CCOO del País Valencià firmó, junto
con FETE-UGT y la patronal FEAD, el
II Convenio autonómico para cen-
tros de atención a discapacitados
(publicado en el DOGV 9/0/01).
Entre otras mejoras contempladas
en el acuerdo figuran reducir en
media hora la jornada del Personal
de Administración y Servicios (PAS),
incluir las parejas de hecho en los
permisos, ampliar las excedencias a

La FE CCOO PV, junto a la Conse-
lleria de Educación, ha recurrido
ante el Tribunal Supremo la senten-
cia del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana (TSJCV)
por la que éste da parcialmente la
razón al STE en su recurso contra la
representatividad sindical en la Mesa
Sindical de Enseñanza Privada.

Sobre la constitución de la Mesa,
la sentencia establece los  conve-
nios que deben tenerse en cuenta
para la representatividad de la
misma. Se trata de un argumento
que CC.OO. califica de “insólita”,
dado que esta cuestión no se deba-
tió durante el juicio.

las labores humanitarias, diferenciar
entre las tareas de vigilancia de
comedor y dar de comer a los alum-
nos, constituir una comisión sectorial
de Salud Laboral, etc.

Paralelamente, se ha negociado
con la Conselleria de Educación la
homologación de plantillas de perso-
nal complementario para los centros
de Educación Especial, prevista para
el 2001, y de salarios, para el 2002, lo
que ha supuesto un incremento de

En enero, la FE CCOO PV puso en
marcha una campaña de presión en
Secundaria e inició el procedimiento
para denunciar al conseller Manuel
Tarancón  por incumplir del Acuerdo
de plantillas, que, en un primer
momento, pareció dar frutos. Los
representantes de la Conselleria de
Educación desbloquearon la negocia-
ción de algunos de los asuntos pen-
dientes, tanto de Primaria como de
Secundaria. Sin embargo, para
CC.OO. el desbloqueo “fue un espe-
jismo que, lamentablemente para el
sistema educativo público, duró
poco”.

En estos momentos, la negocia-
ción padece los mismos males de
siempre, incrementados más, si cabe,
por las consecuencias de la decisión
de Tarancón de sustituir a la mayoría
de sus directores generales.

Un ejemplo de ello es la propues-
ta de la Conselleria de incluir en el
Reglamento Orgánico y Funcional de
Secundaria la obligación de que el
profesorado permanezca en el cen-
tro 25 horas semanales durante el
mes de julio. “Si el tiempo no lo
remedia, a primeros de marzo el
conseller tendrá una denuncia en el
TSJCV”, advierte CC.OO..

Según CC.OO. con sus razona-
mientos y su petición, el STE ha
conseguido expulsar del amparo
de la Mesa Sectorial hasta un
20%, aproximadamente de la
representación sindical (casi 200
delegados de un total de 1.000),
“lo que significa despreciar a unos
10.000 trabajadores, siendo así
que entre los excluidos están los
sectores de Educación Especial,
centros tan concertados como
los demás de Primaria, Educación
Infantil, y enseñanza reglada no
concertada”.

Atendiendo a los argumentos
del STE, la sentencia determina los

ese capítulo de entre el 16%, para las
unidades de psíquicos, y del 83% para
las de autistas. Por otra parte, la Con-
selleria de Bienestar se comprometió
a abonar un cuarto de la homologa-
ción con los centros públicos a los
centros que reciben subvenciones de
ese Departamento, pero este com-
promiso no se ha reflejado en los
Presupuestos por lo que estamos
convocando movilizaciones para exi-
gir que se cumpla lo acordado.

criterios de constitución de la
Mesa de Privada, como que forma-
rán parte de ella los convenios de
centros concertados y susceptibles
de concertación. Se trata de los
mismos que se aplicaron para
constituir las mesas anteriores y
que el STE había suscrito y mante-
nido, incluso contra un recurso de
FETE-UGT.

CC.OO. precisa que “ahora esos
criterios perjudican al STE por
haber perdido votos y delegados y
por eso los ha recurrido, exigiendo
que la Mesa la formaran sólo los
convenios de privada concertada.
¡Viva la coherencia sindical!”.
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Críticas severas de CC.OO. 
a la Orden de conciertos 

La secretaria de Política Educativa de
la Federación Regional de Enseñanza
de CC.OO: de Madrid, Isabel Galvín,
ha criticado la Orden 10/2001 sobre
conciertos educativos porque, en su
opinión, supone “una interpretación
desequilibrada de la propia Constitu-
ción, así como de la normativa que
emana de ella, la LODE, la LOGSE y
la LOPEGD”.

Galvín afirma que la  Orden se
fundamenta “en una política y unas
acciones que rompen con el espíritu
de consenso que ha primado en la
Comunidad de Madrid en los últimos
años en torno a los grandes temas
educativos”.

Hasta el curso pasado, el princi-
pio de concertación con los cen-
tros privados se basó en el equili-
brio entre el derecho a la educa-
ción y el derecho a la elección de
centros. Sin embargo, en la Orden
10/2001 se da a entender que es
competencia de la Comunidad de
Madrid promover la libertad y la
igualdad de los individuos “y de los
grupos en los que se integran a tra-
vés de la libertad de enseñanza así
como de la capacidad de las familias
a la elección de centro”.

Galvín señala que el articulado de
la norma se sitúa al margen del
Acuerdo por la Calidad de la Ense-
ñanza madrileña de enero de 1999
así como de la normativa vigente en
aspectos tan decisivos como la ratio,
que se rige por el real decreto de
mínimos 696/1995, y la escolariza-
ción y corresponsabilidad de las
necesidades sociales.

Además de contemplar la flexibili-
zación de los criterios para la conce-
sión de nuevos conciertos, la orden
desarrolla las vías necesarias para
generalizar los conciertos en Educa-
ción Infantil y vincula el acceso a los
conciertos a la demanda y a la exis-
tencia de “oferta” suficiente, e inclu-
so abre la posibilidad de ampliar la
“zona de influencia” de los centros.

Isabel Galvín subraya que la polé-
mica norma no aborda la correspon-
sabilidad educativa ni la escolariza-
ción “real, efectiva y suficiente”, del
alumnado de compensatoria como
elemento fundamental para acceder
a los conciertos. De este modo, pre-
cisa Galvín,“se recogen en ella  todos
y cada uno de los elementos que año
tras año han resultado ser conflicti-
vos en la Comisión de Conciertos”.

Por otra parte, recuerda que en
esta comisión tendrán más represen-
tación los empresarios de la ense-
ñanza privada que, proporcionalmen-
te, superan a las de los sindicatos y
de los padres. En cambio, la Adminis-
tración, con sólo tres representan-
tes, permanecerá en minoría, lo que,
a juicio de CC.OO., supone “una
dejación de funciones y responsabili-
dades en beneficio de los empresa-
rios, que de esta manera se convier-
ten en juez y parte ante la laboración
de la propuesta anual de conciertos”.

El sindicato se pregunta si se va a
poder confiar en los informes y en
las propuestas de esta comisión y si
se van a determinar los conciertos
en función de las necesidades educa-
tivas o de las necesidades empresa-
riales. En este sentido, la Federación
argumenta que la  orden “colma las
aspiraciones de los grandes empresa-
rios del sector privado, los únicos y
verdaderos beneficiados, en contra-
posición a los centros pequeños que
pueden ver seriamente dañados sus
intereses y algunos de los cuales se
encuentran en crisis”.

Asimismo, CC.OO. señala que la
orden se elaboró de espaldas a la
comunidad educativa madrileña, al no
incorporar las decisiones acordadas
durante dos años de consenso, fruto
del diálogo entre todos los sectores.
El sindicato destaca también el hecho
de que el borrador de la orden no
fuera ni siquiera remitido al Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid.

Por último, Isabel Galvín se pre-
gunta si “todas estas circunstancias
son un lapsus, una muestra de inefi-
cacia o un conjunto de errores técni-
cos”. “La lectura detallada de la
orden lleva a pensar lo contrario
–añadió la responsable de Política
Educativa de la Federación Regional.
Es la Orden de conciertos que nece-
sitaba la Ley de Presupuestos pre-
sentada por el Gobierno madrileño.
Además, la Orden adapta la política
educativa autonómica a las acciones
que el PP se dispone a ejecutar en el
ámbito estatal: la Ley de Calidad de la
Educación.”

III Acuerdo de
Formación
Continua en las
administraciones
públicas
Tras la firma del III Acuerdo Nacional
de Formación Continua el pasado 19
de diciembre, el 11 de enero se hizo
lo propio con el referido a la Forma-
ción Continua en las Administracio-
nes Públicas. Tanto en el texto del
Acuerdo como en sus desarrollos
legislativos se han introducido modi-
ficaciones con respecto al anterior
que mejoran sustancialmente las
condiciones de gestión de la forma-
ción, mediante la ampliación del perí-
odo de ejecución de los planes y el
compromiso por parte del INAP de
asumir las funciones de liderazgo y
coordinación que le corresponden.

En este sentido, se impulsarán ini-
ciativas tendentes a la evaluación de
la formación promovida por los fir-
mantes del Acuerdo, se unificarán las
bases de datos con el fin de raciona-
lizar los destinatarios y se intensifica-
rán las tareas de coordinación entre
promotores con el fin de atender las
necesidades de formación de los
empleados públicos.
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Resolución del VIII Congreso de la 
Federación de Enseñanza de CC.OO.

Plan de igualdad

La Federación de Enseñanza de
CC.OO. asume el compromiso polí-
tico de avanzar en el desarrollo de
las políticas transversales de género,
como vía para garantizar a las muje-
res la efectiva aplicación de los dere-
chos de igualdad y no discriminación
para su incorporación y permanencia
en el mundo laboral activo.

Así mismo, se compromete a pro-
mover la coeducación como práctica
educativa que cuestiona los roles
sociales estereotipados que aún per-

viven y que pretende formar perso-
nas para una convivencia social igua-
litaria.

Estos compromisos quedan refle-
jados en el conjunto de documentos
congresuales y a través de esta Reso-
lución específica, que concreta los
objetivos prioritarios a llevar a cabo
durante el mandato congresual que
se inicia tras este VIII Congreso
Federal.

La evaluación atraviesa todo el
Plan, siendo la Comisión Ejecutiva

El pasado Congreso de la Federación de Enseñanza

de CC.OO., siguiendo las orientaciones

confederales, aprobó un Plan de Igualdad con la

pretensión de avanzar en la consecución de la

igualdad de los sexos, tanto en el seno del sindicato

como en el ámbito educativo y social. Presentamos

aquí los objetivos de dicho Plan.

Federal la encargada de hacer segui-
miento, impulsar y evaluar el
desarrollo de este Plan de Igualdad.

Este Plan se enmarca en el recien-
temente aprobado por el VII Congre-
so Confederal y será adaptado a cada
ámbito de nuestra organización.

Objetivo primero: Avanzar en la
representación de mujeres en los
órganos de dirección, en las candida-
turas de la Federación de Enseñanza
de CC.OO. a órganos de representa-
ción unitaria y en las Mesas Negocia-
doras de Convenios Colectivos o
Acuerdos Territoriales, de forma pro-
porcional a su afiliación en cada
ámbito.

Objetivo segundo: Integrar la igual-
dad entre las mujeres y los hombres
en todas las políticas sindicales
(integración de la dimensión de
género o transversalidad).

Objetivo tercero: Avanzar hacia la
igualdad salarial y contractual entre
hombres y mujeres, desarrollando
actuaciones convencionales y jurídi-
cas para eliminar las discriminacio-
nes directas o indirectas que puedan
estar originando las actuales dife-

rencias salariales.
Objetivo cuarto: Promover la cons-

titución de Comisiones por la Igual-
dad en todas las Mesas negociado-
ras en las que participa la Federa-
ción de Enseñanza de CC.OO. para
conseguir un marco específico de
negociación, desde la perspectiva de
género, con las Administraciones
educativas y las patronales.

Objetivo quinto: Defender una
política educativa que concilie los
derechos de las trabajadoras y tra-
bajadores de la enseñanza con la
oferta de un servicio público de
calidad que facilite la incorporación
de las mujeres al ámbito laboral y
social.

Objetivo sexto: Asegurar la difusión
de las políticas de género desde las
publicaciones federales y confedera-
les, y muy especialmente asegurar
que la revista T.E., recoja sistemáti-
camente la problemática específica
de las trabajadoras de la enseñanza
y la coeducación.

Objetivo séptimo: Promover la
práctica de la coeduación en todos
los centros de enseñanza.

T.E.26
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la influencia de prejuicios medievales
que ven en ella una fuente de diversión
y pecado. Estos recelos aún se manifies-
tan cuando se discute la incorporación
de la Música a la Universidad, que ha
asumido casi todas las áreas del saber
haciendo honor a su nombre; pero que
sigue rechazando la música práctica y
sólo incluye entre sus estudios algunos
aspectos históricos y pedagógicos.
Todavía hay quien piensa que la teoría
es superior a la práctica y que los dis-
tintos niveles educativos obedecen a
una jerarquía intelectual que reserva la
práctica para los niños pequeños, para
dar paso, según se avanza a través de
Secundaria y Bachillerato hacia el
Olimpo universitario, a los aspectos
más teóricos, históricos y según ellos,
elevados. Este engaño cala por su sim-
pleza mucho más que otras considera-
ciones basadas en el conocimiento de la
pedagogía moderna y en la concepción
de una educación integral que supere
rancios y estériles dualismos entre cuer-
po y alma, acción y reflexión, y que des-
cubra el verdadero valor de cada etapa,
sin menospreciar los niveles iniciales.

La reforma de los años noventa
tuvo un buen fundamento teórico,
pero su aplicación y su recepción
entre el profesorado ha sido un fraca-
so. Fue percibida como una imposi-
ción, acompañada de una jerga
incomprensible, de un incremento de
responsabilidades y de una ausencia
de medios materiales para su ejecu-
ción. Todo ello provocó malestar,
frustraciones y rechazo. Este clima ha
favorecido el golpe reaccionario
escondido tras la reforma de las
Humanidades y sus principales vícti-
mas han sido la Música y la Educa-
ción Plástica y Visual, aunque todo el
conjunto de las enseñanzas acabará
por sufrir las consecuencias. 

El sistema de ingreso en los cuerpos
docentes también ha favorecido perfi-
les mucho más eruditos que pedagógi-
cos, dando una vez más la supremacía
al conocer sobre el hacer. Quienes año-
raban el viejo plan de estudios del
Bachillerato Unificado Polivalente

han conseguido resucitarlo y tomarse
la revancha ante una reforma que
nunca fueron capaces de comprender.
Detrás de ello también subyace una
concepción conservadora de la músi-
ca, que concede un extraordinario
valor a los grandes monumentos del
pasado, a la música clásica consagrada
por las discográficas, los auditorios y
los teatros de ópera. 

Conclusión
La reforma del currículo de Música

se ha hecho sin debates ni consultas,
sin evaluar la experiencia realizada
durante la última década con la ilusión
y el esfuerzo de los profesores compro-
metidos con la mejora de la enseñan-
za, sin tener en cuenta los principios
de la pedagogía moderna, sin conside-
rar los modelos que se aplican en otros
países de nuestro entorno, truncando
así los primeros avances que se estaban
empezando a producir y dando alas a
los intereses creados de un sector reac-
cionario e incompetente. 

Los profesores de Música de Secun-
daria tienen motivos para sentirse
frustrados y sólo les queda el consuelo
de emplear el estrecho margen que les
otorga la libertad de cátedra y el cu-

rrículo para tratar de seguir cultivan-
do la Música viva en sus aulas, aunque
la tendencia se incline otra vez en
favor de la Teoría y la Historia de la
Música. El problema afecta no sólo a
la Música, aunque la situación de esta
asignatura es un indicador de calidad.
El día que ocupe el lugar que merece
será señal de que el sistema educativo
empieza a funcionar. 

ESOESO
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25 Ailos 
Contigo 

Cuader110.s de Pedagogfo en CD-Rum le 
ofrece; 

• TODOS LOS ARTICULOS PUBLICADOS DESDE SU
SALIDA EN 1975 HASTA DICIEMBRE DE 1999: Más de
4.500 artfCtJ!os, 4.000 tablas y gráficos, y alrededor de 1.000 fotos
e ilustraciones.
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Comentarlos 
de Libros 

El CTJ "Comentarios de libros" Je ofrece: 
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del mercado. 
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procesador de textos de uso habitual (\/Vord, Word Perfect,
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Afirmar en estos momentos de abierta polémi-
ca que el tratamiento a la diversidad de alum-
nado es posible con el actual modelo educa-

tivo puede suscitar en algunos sectores de la comuni-
dad educativa un cierto grado de exasperación.
Hacerlo, además, añadiendo que es posible desde la
comprensividad, puede parecer hasta ingenuo.

Pero hoy por hoy, en el sistema educativo deri-
vado de la LOGSE, el tratamiento de la diversi-
dad es posible.

El interrogante que cabe plantearse es: ¿por qué
sectores del profesorado cuestionan la posibilidad
de atender a la diversidad desde el modelo com-
prensivo negando, en consecuencia, ese modelo y
abogando por uno nuevo basado en la segrega-
ción del alumnado?

La respuesta a este interrogante no es simple,
pero puede deberse a:
✒ Una reacción previsible, muy minoritaria, de

sectores tradicionalmente reacios a cualquier
cambio, sea del tipo que sea.

✒ Una reacción provocada como resultado de
una deficiente información por parte de la
Administración, al no haber subrayado en la
explicación de los aspectos teóricos y organi-
zativos de la Reforma que la implantación del
nuevo modelo educativo implica un cambio
en la práctica profesional del profesorado.

Es una falacia intentar aplicar el nuevo modelo
educativo desde la práctica profesional derivada
del anterior. Se requiere una nueva profesionali-
dad que implica nuevos recursos y estrategias para
responder a la diversidad tanto por parte del pro-
fesorado como de los centros. El nuevo modelo ha

posibilitado recursos para desarrollar esta nueva
práctica docente. Veamos los más significativos.

• Una nueva concepción
de la acción tutorial
En el nuevo modelo educativo la tutoría se

transforma en una actividad básica del proceso de
enseñanza-aprendizaje, ya que la vertiente forma-
dora -la individual y la grupal- de este proceso se
centra en la acción tutorial. Ésta, que indudable-
mente ha de estar centralizada en el tutor/a, no
puede perder la característica de ser colectiva, ya
que en el proceso de formación global del alum-
no/a participa todo el equipo de profesores. Esta
nueva realidad comporta que cobre importancia
destacada una nueva organización del profesorado:
el equipo docente. Equipo que ha de elaborar,
desarrollar y llevar a la práctica criterios comunes
de actuación relativos a los aspectos formativos de
los alumnos; a la colectivización de las informacio-
nes; a la elaboración de pautas de seguimiento; a la
definición de actuaciones concretas, a la ejecución
coherente de las mismas..., es decir: un plan de
acción tutorial. Cobra, por tanto, un significado
especial el papel del tutor/a como ejecutor en pri-
mera instancia de la acción tutorial. Se precisa dar
relevancia en la organización de los centros a los
tutores/as, tanto por lo que respecta a las personas
que han de desarrollar esta función, como a los
recursos horarios que precisan para realizar una
labor eficaz. Los equipos directivos han de selec-
cionar personas suficientemente capacitadas para
desarrollar la tutoría y posibilitar marcos tempora-
les de coordinación para los equipos docentes.

El modelo catalán 
QUIM CANALS

I.E.S. BULLIDOR (BARCELONA)

El modelo de
enseñanza

comprensiva
derivado de la

LOGSE ha
posibilitado el

desarrollo de una
nueva práctica

docente, una nueva
concepción de la

evaluación, el
aumento de la

autonomía de los
centros, la

optatividad en el
currículum y una

nueva organización
del profesorado. En
Cataluña el sistema

educativo se ha
adaptado a la

Reforma “con unos
recursos dignos,

aunque no
sobrados”, según

señala el autor del
artículo que acusa a

la Generalitat de
claudicar ante la

ofensiva educativa
del Gobierno del PP.

de atención a
la diversidad



• Una nueva concepción
de la evaluación
Hemos pasado de un modelo

evaluativo que, en términos gene-
rales, se caracterizaba por su pers-
pectiva certificadora, grupal –por
lo que respecta al alumnado- e
individual –en relación con el
profesorado- a otro que incorpo-
ra la vertiente diagnóstica en el
proceso de enseñanza-aprendiza-
je. Esta nueva vertiente en la
acción evaluadora implica cam-
bios en las prácticas evaluativas:
ha de ser individualizada –por lo
que respecta al alumno-, no
puede ser exclusivamente pun-
tual, sino continua, y lo que
constituye el aspecto más signifi-
cativo, ha de ser una práctica
colectiva del equipo de profeso-
res. El proceso de evaluación no
debe servir únicamente para indi-
carnos el nivel alcanzado por el
alumno sino que debe de ir más

allá. Tiene que servir para expli-
carnos por qué se encuentra en
determinadas circunstancias y a
la vez posibilitarnos la informa-
ción precisa para determinar las
estrategias mas convenientes para
el progreso del alumno y aplicar
los recursos diseñados por el cen-
tro para atender a la diversidad. 

• La autonomía de los
centros

El nuevo modelo educativo
parte de un elevado grado de
autonomía de los centros que se
concreta en su libertad para
organizar el currículum, los con-
tenidos, el alumnado y por lo
que respecta al profesorado, para
responder a la diversidad ya que
esta autonomía de los centros le
permite adaptarse conveniente-
mente a las necesidades de su
alumnado. Este amplio margen
de gestión comporta que, a dife-

rencia del anterior modelo, uni-
ficado y estructurado, los centros
deban diseñar su propio perfil, lo
que requiere procesos colectivos
de toma de decisión, de amplios
consensos, así como de un mayor
protagonismo del profesorado en
el bosquejo y la organización de
la actividad global del centro. Es
decir, una implicación en la ela-
boración de propuestas, en la
toma de decisiones y en la corres-
ponsabilidad de los acuerdos. 

Los equipos directivos deben
facilitar un nuevo marco organi-
zativo que permita esta práctica.

• La aparición de una parte
optativa del currículum
La posibilidad de que el alum-

no construya su currículum es
uno de los aspectos más significa-
tivos del modelo educativo. Esta
optatividad se convierte en el ins-
trumento más relevante para res-

ponder a las necesidades de los
alumnos. En Catalunya, donde
se ha concretado un modelo
abierto de currículum (más del
30% es optativo), el entro diseña
y estructura de forma autónoma
esta parte del mismo tomando
como referencia las necesidades
individuales de los alumnos.

• Una nueva organización
del profesorado
Las anteriores características

generan nuevas necesidades, como
la organización de los equipos
docentes y de espacios temporales
para desarrollar sus funciones. Los
equipos docentes no son rémoras
sino ámbitos de colectivización de
problemáticas; aunque hayan sido
denostados, se avanzará a medida
que se entienda que la nueva prác-
tica docente comporta una actua-
ción colectiva para resolver de
forma eficaz los retos derivados
del nuevo contexto escolar.

El desarrollo de estos aspectos
permite que en Catalunya los
centros dispongan de una batería
de recursos para poder atender
dignamente las necesidades de la
gran mayoría de los alumnos,
siempre y cuando la mayoría del
profesorado modifique su prácti-
ca profesional.

Entre los recursos disponibles
hay que destacar:

◗ Recursos curriculares:
– Estructuración de los conte-

nidos en dos tipos de crédi-
tos: comunes y variables.
(Crédito es una unidad de
programación de 35 horas).
Los créditos comunes los
cursan todos los alumnos.
Los créditos variables son la
parte optativa del currícu-
lum. Los alumnos del pri-
mer ciclo han de cursar 15 y
los del segundo ciclo 21.

– Optatividad de más de un
30%, llevada a cabo a través de
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los créditos variables que tie-
nen el objetivo de: reforzar,
consolidar y ampliar los conte-
nidos comunes del currículum.

– Reconocimiento de la fun-
ción tutorial.

– Reconocimiento de la auto-
nomía de los centros en el
marco del desarrollo curri-
cular y organizativo del pro-
fesorado y del alumnado.

◗ Recursos materiales:
– Ratio de 2,6 profesores/as

por grupo de 30 alumnos/as.
– un mínimo de cuatro horas

por grupo de 30 alumnos/as
para atender la diversidad.

– una reducción de ratio en los
créditos variables a 20 alum-
nos grupo.

– Un desdoblamiento del profe-
sorado en las áreas de Idioma,
Tecnología, Experimentales.

– Un psicopedagogo/ga y el
maestro/a de pedagogía tera-
péutica en plantilla.

– El apoyo de servicios educa-
tivos externos: EAP, CRE-
DAV, compensatoria...

◗ Recursos funcionales:
– Posibilidad de organizar los

grupos con una ratio inferior
a 30 alumnos en función de
las necesidades de éstos.

– Flexibilizar la composición
de los grupos.

– proporcionar atenciones
individualizadas.

– organizar el currículum a
través de adaptaciones espe-
cíficas individuales y grupa-
les en función de las necesi-
dades de los alumnos.

– Unidades de Adaptación
Curricular (aulas taller)
(UAC) para alumnos con

dificultades significativas muy
específicas con el objetivo de
hacerlos superar la etapa.

– Talleres de Adaptación
Curricular (TAE) para
alumnado inmigrante de
incorporación tardía.

– Unidades de Escolarización
Externa (UEE) para alum-
nos con gravísimos proble-
mas de conducta.

En conclusión, en Catalunya,
con el nuevo modelo educativo casi
consolidado, muchos colectivos y
centros creen que, una vez resueltos
los problemas de la implantación
derivados de la cicatería, de la falta
de previsión, la falta de los recursos
precisos... por parte de la Adminis-
tración, el nuevo modelo educativo
empezaba a despegar y que las
variadas respuestas de los centros a
la diversidad estaban dando resul-
tados positivos. Con unos recursos

dignos, aunque no sobrados, se
estaba consolidando la nueva prác-
tica docente. Pero la actitud claudi-
cante del Gobierno de la Generali-
tat ante la ofensiva del Gobierno
del PP al modificar “de facto” la
LOGSE, está provocando un senti-
miento de indignación y desánimo
en muchos profesionales que han
dedicado esfuerzos ingentes a desa-
rrollar, en un marco de dificulta-
des, propuestas creativas en los
diferentes centros para atender a la
diversidad.

Ante el panorama que presenta
el Gobierno del PP en un futuro
inmediato que nos está abocando
a una transformación del actual
modelo comprensivo en un
modelo segregador, muchos pen-
samos que, en caso de consolidar-
se esta opción, dentro de pocos
años tendremos que redescubrir el
actual modelo.

Certamen Escolar 

CUENTA 
CONTU 

PLANETA 
EI Ctr1ain1n EJco'1tr "Cu!llta con tu Plane(a", en su 1tptimá convocatoria, apuesta por la promoción de expcrienciar e ihiciativM de Ed�caci6n Ambienlal, centradar en la molución y 
prevención de los pro�lemas :unbíentales desde los centros escolares. 
DIRIGIDO A: profmrado que demrolle experiencia! e11 centros educativos no uníversitarim. 
PREINSCRIPCIÓN: viernes 5 de abñl de 1001, junto a una sintesis de la experiencia. 
PLAZO IE ENTREGA DE TRABAJOS: viernes 11 de ma-¡o de 100 l. 
PIIE.,.10: se.01orgarán 3 premio1 de 150.000 pmtas (901,5 euros), cada uno. 
MÁS INFORMACIÓN: 7' Certtmen &colar CUENTA CON TU PLINETA 

Ruiz, 26 bajo itq. 28010 Hadrid 
TeL: 91 446 18 34 Fax: 91 446 91 21 
contactos@apmsa.com 
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Entrevist
amos a…

Entrevist
amos a…

Parece que nunca pierdes la
coherencia en lo que dices o
en lo que escribes.

Nunca he dejado de tener una
edad, aunque no sé exactamente
cuál es, pero que no tiene que
ver con los cargos ni con los
encargos, sino más bien con una
complejidad anímica habitual
que impide, según mi criterio,
ser engreído. Por eso no me he
creído nada de lo que soy ade-
más de quién soy; soy consciente
ante el espejo y ante mismo de

todas las dificultades que entra-
ña vivir, que es convivir, com-
partir, renunciar a uno mismo
muchas veces. Yo vivo en esa
guagua que dirían en Canarias,
una guagua donde habría mucha
gente. Creo que ahora vivo una
vida más responsable de cuál es
mi papel en mi  pequeño
mundo, que es el de tratar de
hacer feliz a la gente. Cuando
soy tertuliano procuro no apa-
bullar con mis argumentos, ni
escucharme a mí mismo en exce-

so. Cuando soy periodista pro-
curo escuchar a las dos partes, no
formular juicios no contrasta-
dos. Y cuando soy escritor pro-
curo se honesto con mi estilo:
Creo que el estilo es el alma. 

¿Crees que la información
está sustituyendo al
conocimiento?

Sin duda, y eso es malo. Hay
un médico norteamericano que
aconseja a la gente abstenerse de
información durante una sema-
na. Yo sería absolutamente inca-
paz de privarme de ese ayuno,
pero sí creo que debemos tener
al lado de los periódicos los
libros, al lado de la radio los
libros, y al lado de la televisión y
el cine los libros, porque estamos
perdiéndolos como referencia
intelectual de nuestro conoci-
miento. Lo que sucede es a veces
más importante que lo que sabe-
mos que sucede; saber o conocer
es más importante que sentirse
informado. Creo que nos senti-
mos demasiado informados,
hasta tal punto que no oímos la
información.

¿La cultura y la educación
previenen contra la
manipulación informativa?

La cultura es crear una opinión
válida basada en el conocimiento
de lo que hay, en la experiencia de
otros y en la introspección. La
cultura es el compendio de todo
lo que sabemos por nosotros mis-
mos más lo que aprendemos, y
creo que lo que se aprende se
aprende de los otros y de los
libros, de las ideas ajenas y de los
acontecimientos que otros han
protagonizado. Este constituye el
núcleo de lo que representa para
mí la cultura. La educación es la
obligación que uno se impone
para aprender a conocer, para
aprender a saber más; en definiti-
va, un hombre educado es aquel
que se cultiva con las ideas de los
otros y es capaz de aprovecharlas
para crear ideas nuevas. Esto no
se puede hacer si no se lee, si no
se piensa, si no se medita. La cul-
tura es lo contrario del ruido cul-
tural, que es lo que encontramos
en los periódicos, en las reunio-
nes, en las tertulias. El ruido es la
ausencia de meditación. El ruido

Juan Cruz
“La escuela tiene poco

asumido que es un lugar
de encuentro”

PEDRO BADÍA ALCALÁ

Educación, cultura y racismo son algunos de los
temas que se abordan en esta entrevista con el

escritor y periodista Juan Cruz, quien considera
que la escuela española es muy endogámica. “A

la escuela –afirma- le falta sociedad civil y
contacto con el ciudadano”. A sus 52 años, el

autor de libros como “El territorio de la
memoria”, “La foto de los suecos” o “El peso
de la fama”, es un personaje habitual de las
tertulias radiofónicas y ligado a los medios

de comunicación, a los que considera necesarios
en la formación de los alumnos: “Se debe

aprender a leer la prensa, a escucharla
y a verla desde la escuela”.
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son los tambores y las ideas son lo
que queda después de los tambo-
res, la interpretación de los
hechos. Al hombre culto no le
cuelan “goles informativos.

…..O es más difícil
Es más difícil colar “goles

informativos” a un hombre culto
que al inculto. Éste puede tener
una intuición, una frescura y
una capacidad de aprehensión
que no tiene el culto. A veces el
exceso de cultura constituye
también una barrera. Por muy
culto que se sea, siempre hay que
tener una ventana abierta a la
curiosidad, a la sorpresa. La cul-
tura es curiosidad y humildad. 

¿Están muy alejados de las
escuelas la cultura, el genio
creativo, los
intelectuales...? 

Cada vez menos, aunque las
escuelas deben abrirse más a los
pensadores, los escritores y los
periodistas; deben tener un pro-
grama más completo de relación
con el exterior. A veces tengo la
impresión de que la escuela espa-
ñola es muy endogámica, se abre
poco al que viene de fuera, tiene
poco asumido que es un lugar de
encuentro con los que están
fuera, en la calle, y no sólo un
lugar de enseñanza. A la escuela
le falta sociedad civil, educación
ciudadana y contacto con el ciu-
dadano. Lo mismo que pienso
esto, pienso que "la sociedad
cultural" está poco relacionada
con la escuela, es decir, editoria-

les o periódicos hacen pocos
esfuerzos por relacionarse con
ella. Por tanto, toda la culpa no
es de la escuela, pero sí que hay
un desfase importante entre la
importancia de ésta para divul-
gar las ideas y la reticencia por
parte de los que formulan las
ideas o las divulgan para relacio-
narse con el lugar donde mejor
pueden germinar. 

En los medios de
comunicación se habla poco
de educación. Durante los
diez años de reforma de la
LOGSE ha habido muy poco
debate en la prensa
española entre los
intelectuales, los políticos,
los docentes y el usuario

Se animó un poco con motivo
del debate sobre las humanida-
des en la enseñanza pero no
tiene carácter permanente. Hay
una cosa que preocupa, es el
racismo en la escuela. Habría
que abordar cuanto antes este
asunto para evitar que en un
futuro próximo haya problemas
de verdad. El día en que en las
escuelas estén los hijos de los
inmigrantes al lado de los alum-
nos españoles, los padres de estos
últimos empezarán a crear bron-
ca y se armará. 

En distritos madrileños como
La Latina, Lavapiés o Tetuán,
hay centros escolares en los
que el 35 ó 40% del alumnado
es de origen magrebí. La
actitud por parte de la
Administración educativa es
de absoluta pasividad,
permitiendo incluso que los
centros privados no
escolaricen inmigrantes. 

Sí. Estamos pensando en
organizar algún debate al respec-
to en nuestro grupo, en Prisa. En
mi columna de los sábados de El
País titulé un artículo “Todos
somos nosotros” en relación con
los tristemente célebres aconteci-
miento de El Ejido.

¿Cree que sucesos como los
que acaecieron en El Ejido
son producto de un
problema cultural educativo,
de política o de ideas?

Creo que no ha empezado. Los
problemas de El Ejido en este país
ocurrirán en más sitios e irán a peor
sino hay una voluntad política y

educativa. Actualmente es un pro-
blema educativo. En España no nos
damos cuenta de ello, no nos edu-
can para estar con otros, sino para
ganar a los otros. Hace unos meses
escuche en la Cadena Ser decir a
Teresa Rivero, presidenta de Rayo
Vallecano y esposa de Ruiz-Mateos:
“al negro ese le tenían que haber
fusilao” y nadie le dijo nada.
También el alcalde de El Ejido
ha campado a sus anchas por los
medios de comunicación.

¿Qué lugar ocupan los
medios de comunicación en
la educación?

Creo que con los contrafuer-
tes que habíamos establecido el
hombre culto debe ser curioso,
saber contrastar las informacio-
nes y no debe nunca pensar que
tiene la última verdad. El papel
de los medios de comunicación
es esencial para ir formando el
criterio de los jóvenes que estu-
dian, según los periódicos que
lean y cómo, dependerá su
manera de defenderse en la vida.
Pienso que los periódicos, la
radio y la televisión son instru-
mentos valiosísimos para la edu-
cación, pero como elementos
valiosos tienen que ser mirados
responsablemente. Los periódi-
cos deben ser rigurosos en la
información, abiertos y respon-
sables en la opinión y los lectores
deben estar prevenidos para
detectar cualquier tipo de infor-
mación perversa que se incluya
en los medios. Creo que es muy
importante, en este sentido, que

los lectores estén preparados
desde muy jóvenes a detectar
donde está la verdadera informa-
ción. En las escuelas debe haber
una asignatura de periodismo,
de medios de comunicación
obligatoria. Se debe aprender a
leer la prensa, a escucharla y a
verla desde la escuela.

“Hay que aprender a leer la prensa”

Seriedad, rapidez, eficacia. 
Decana de las Agencias

Matrimoniales de España. 
¡33 años formando nuevas
parejas y nuevos hogares!

Virgen de los Peligros, 11 - 1º Dcha.
28013 Madrid

91 523 32 13  -  91 531 65 58

AGENCIA MATRIMONIAL

“La cultura es lo contrario
del ruido cultural, que es lo que

tenemos en los periódicos,
en las reuniones, en las tertulias”

“El papel de los medios de comunicación
es esencial para ir formando el criterio de

los jóvenes que estudian”
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En un mercado regido por la
libre competencia, la fijación
de los precios debe surgir
espontáneamente, en virtud de
los instrumentos objetivos
propios del sector en que cada
empresa se desenvuelve de
forma independiente. Esto es
especialmente transcendente,

una vez establecido legalmente
el sistema de libertad de pre-
cios, en el mercado del libro
escolar, en el que la elección no
se realiza por el usuario final-
el alumno-, ni por quien sufra-
ga su coste, sino por los cen-
tros de enseñanza, a propuesta
del profesor encargado de la
asignatura, el cual, sin perder
de vista el precio del texto,
atenderá también a su valor
pedagógico e ilustrativo. 

La actuación concertada en
este sector desnaturaliza la libre
competencia, pues, además de
eliminar el estímulo de las edi-
toriales de mejorar sus libros,
mediatiza el libre juego de la

oferta y la demanda, porque los
profesores no podrán ejercitar
plenamente su libertad de elec-
ción –de acuerdo con sus prefe-
rencias y disponibilidades de los
destinatarios-, en atención a los
dos parámetros básicos de cali-
dad y precio, viéndose obliga-
dos a prescindir del último de
ellos por el hecho –o restricción
externamente impuesta sobre su
libertad– de que las empresas
editoras han eliminado el precio
como elemento de competencia
en la oferta, de primordial
importancia dentro del ámbito
comercial. Así lo señala la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de
fecha 23 de febrero de 2000.

JurídicaJurídica

CAR,MEN PERONA MATA

ABOGADA FECCOO

El apartado 1) de la Disposición Transitoria
novena de la Ley Orgánica 1/1990, de
Ordenación General del Sistema Educati-

vo (LOGSE) concedió a los funcionarios de los
cuerpos docentes la posibilidad de jubilarse
voluntariamente siempre que hubieran cumpli-
do los 60 años de edad y concurran los requisi-
tos que se señalan en dicha Ley, debiendo for-
mularse la solicitud dentro de los dos primeros
meses del año en que se pretenda acceder a la
jubilación voluntaria y entendiéndose producido
el hecho causante de la jubilación el 31 de agos-
to del año en que se solicite. La Administración
educativa entiende que, en base a la Disposición
Transitoria novena de la Ley 1/1990 y artículo 6
del Código Civil, se trata de un procedimiento
especial y singular de jubilación en que la solici-
tud ha de formularse dentro de los dos primeros
meses del año, siendo lógico que la renuncia
haya de efectuarse durante ese mismo período de

tiempo. Además, entiende que, según el artículo
6 del Código Civil, la renuncia de derechos sólo
será válida cuando no contradiga el interés o el
orden público ni perjudique a terceros.

El Tribunal Supremo, en Sentencia 27-X-95, no
entiende lo mismo que la Administración educati-
va, por cuanto si la posibilidad de renunciar a los
derechos está reconocida con carácter general en el
artículo 6º.2 del Código Civil; y la disposición
transitoria novena, apartado 1), de la LOGSE,
únicamente establece un límite temporal para for-
mular la solicitud, no hay una norma expresa ni
razón para entender que implícitamente se ha esta-
blecido un límite temporal al ejercicio del derecho
a renunciar; por lo tanto, se puede renunciar a la
jubilación voluntaria LOGSE  antes de que se
declare vacante el puesto de trabajo, pues de esta
manera no se ocasiona perjuicio a tercero, ya sea
participante en el concurso de traslados o posible
aspirante al puesto ocupado por usted.

Jubilación LOGSE
Soy una maestra que he solicitado la jubilación voluntaria reconocida en

la LOGSE, pero me gustaría saber si posteriormente puedo renunciar a

esta jubilación y qué plazo tengo para ello. G.M.R. Murcia.

Derecho a
desempleo

Si prestaba servicios para el
mismo colegio o empresa rindiendo
a jornada completa, mediante la
acumulación de las dos medias jor-
nadas que realizaba como maestro y
gerente, y fue cesado simultánea-
mente en ambos y, como consecuen-
cia, se produjo la situación legal de
desempleo total, entendemos que si
primero tenía una prestación de ser-
vicios como maestro y se amplía la
prestación, sumando la de gerente
en otro 50% de la jornada, alcan-
zando así el 100% de ésta. Se produ-
ce una novación modificativa del
contrato (art. 1203.1 Código Civil),
de tal suerte que, de una prestación
única y al 50%, pasa a ser multifun-
cional hasta alcanzar el 100%, lle-
vándose a cabo la cotización a la S.S.
por la contingencia de desempleo en
forma global, sin desglose, por lo
que no se puede entender que exista
una situación de pluriempleo; por lo
tanto, tiene derecho a la prestación
de desempleo de modo total.

En el consejo escolar
del centro nos hemos
planteado la siguiente
pregunta: ¿quién fija
los precios de los libros
de texto?. Nos gustaría
tener una respuesta
legal a esta pregunta.

A.V.D.-Valladolid

El precio de los libros de texto

¿Tengo derecho al
desempleo total, cuando
me he visto privado
involuntariamente de los
empleos que desempeñaba
simultáneamente al 50%
de la jornada en el mismo
colegio, un empleo como
maestro y el otro como
gerente?

D.C.B. Gerona
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VÍCTOR PLIEGO DE ANDRÉS

La alegría es una fuente de inspi-
ración estética tan importante
como el dolor, más prolífica y

tal vez peor considerada. Los artistas
malditos y torturados tienen mucha
mejor reputación que los creadores
socialmente integrados. Eckhard
Neumann expone en su ensayo Mitos
de artista (Tecnos, 1992) como se
forjó este modelo en los albores
románticos de la era capitalista. Entre
los artistas malditos recientes sobresa-
le Bernad-Marie Koltès (1948-1989),
cuya obra se ha subido con éxito a la
escena madrileña. El año pasado el
Teatro del Canto de la Cabra ofreció
el monólogo titulado De noche, justo
antes de los bosques (Editorial Pre-Tex-
tos, 1989) en una soberbia interpreta-
ción Pedro Rebollo. En enero se ha
presentado en el Círculo de Bellas
Artes En la soledad de los campo de
algodón, con Carles Montoliu y San-
dro Cordero bajo la dirección de
Michel López y en la Sala Cuarta
Pared su obra póstuma, Roberto Zucco,
protagonizada por Tristán Ulloa. Es
un teatro duro, sobre la soledad, la
frustración y otras desdichas, que hoy
se celebra con una extraña distancia a
pesar de su actualidad.

El día de San Valentín abrió sus
puertas en Madrid la vigésima edición
de la Feria del Arte Contemporáneo
(Arco), que ha sido una magnífica
ocasión para apreciar las últimas ten-
dencias de la creación visual. Aún a
riesgo de parecer grosero, me atrevo a

señalar algunas características genera-
les: mucho colorido, cierta ingenui-
dad infantil, una alegre frivolidad y
un hedonismo algo egoísta. No qui-
siera con estos calificativos agraviar a
ningún creador alérgico a las etique-
tas; no pretendo ofender sino descri-
bir lo que veo. El colorido está repleto
de significados históricos, simbólicos,
literarios, poéticos, políticos e incluso
musicales. Nos lo explica Eulalio
Ferrer en su excelente ensayo sobre
Los lenguajes del color (Fondo de Cul-
tura Económica, 1999), cuya ense-
ñanza amplía el alcance de nuestra
mirada. De tanto verlo, apenas repa-
ramos en las claves del color.

El arte contemporáneo ofrece una
imagen que pretende ser juvenil,
triunfal y deslumbrante. Para alcanzar
fama y éxito, el artista vivo necesita un
poco de suerte, un talento enorme y
un concepto aún mayor del mismo. El
arte mueve grandes sumas de dinero y
despierta terribles ambiciones entre
los artistas, marchantes, críticos,
subastadores, coleccionistas y demás
personajes de variado pelaje. El perio-
dista y crítico Anthony Haden-Guest
narra en su obra Al natural (Penínsu-
la, 2000) la verdadera historia del
mundo del arte en las últimas décadas
a través de anécdotas e interesantes
consideraciones teóricas. Descubri-
mos lo que ya nos había advertido
mucho antes la sabiduría del refranero
popular: «No es oro todo lo que relu-
ce». Hay algunos aspectos del arte
contemporáneo más truculentos y
menos espirituales de lo que cabría

imaginar. Hace unos años, Juan
Antonio Ramírez también hizo una
desenfadada pero brillante radiografía
de este mundo en su libro ilustrado
Ecosistema y explosión de las artes (Ana-
grama, 1994).

En la explosión festiva y colorista
de las últimas convocatorias de Arco,
lo más sugestivo ha sido la fotografía,
como medio y como recurso, que
conserva la mirada viva y que mantie-
ne un nexo, un compromiso, con el
mundo real. Su presencia en exposi-
ciones, galerías, museos y publicacio-
nes es cada vez más importante. La
Fábrica edita, en colaboración con la
Obra Social Caja Madrid, una estu-
penda biblioteca de fotógrafos espa-
ñoles en un formato cuidado y muy
económico. Ya han aparecido veinti-
nueve volúmenes: los últimos dedica-
dos respectivamente a las inquietantes
huellas de Joan Fontcuberta, a los ori-
ginales retratos de Pablo Pérez-Mín-
guez y a los sorprendentes documen-
tos antropológicos de Cristina García
Rodero, que nos muestra un universo
de fiestas populares tan atávico como
actual. Me cuesta descubrir frivolidad
en la fotografía, incluso en la publici-
taria, que todavía provoca algunos
escándalos y debates públicos. No
desprecio la alegre frivolidad que
parece colmarnos en este cambio de
milenio. De hecho, esta actitud, unida
a otras gracias y méritos, ha sido pre-
miada con el «Cervantes» en la figura
de Francisco Umbral. No ha sorpren-
der: Óscar Wilde eliminó las distan-
cias entre la vida y el arte con su ejem-
plo y con sus reflexiones Sobre el arte y
el artista (DVD ediciones, 2000). El
incalificable Boris Izaguirre se ha
convertido en el personaje de moda
gracias a su perspicacia como centine-
la, analista, rector y difusor de la tri-
vialidad e incluso ha escrito un trata-
do sobre el asunto publicado bajo el
oportuno título Morir de glamour
(Espasa, 2000). Quizá lo que hoy nos
parece intrascendente sea en el futuro
un testimonio de nuestra existencia,
con sus alegrías y sus penas.

El arte
de lo 

liviano
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El décimo aniversario de la promulgación de
la LOGSE  ha sido un excelente pretexto
para ofrecer un primer balance crítico de la

implantación del nuevo sistema educativo. En
estos diez años se han producido cambios socia-
les significativos tanto en España como en los
países desarrollados. Como observa Álvaro Mar-
chesi, diez años son muchos más en los tiempos
actuales, por lo que no es extraño que justifique
la necesidad de introducir algunas reformas en el
sistema que tengan en cuenta los cambios socia-
les y tecnológicos acaecidos en este periodo. 

Por lo que respecta a nuestro país, la década
trajo cambios y novedades que no por previsi-
bles, resultan menos trascendentales. Entre estos
hay que destacar el acusado descenso de la pobla-
ción escolar nativa y el incremento de la pobla-
ción escolar inmigrante con escasos recursos (el
curso pasado había más de 80.000 alumnos,
repartidos entre las distintas comunidades autó-
nomas), la progresiva implantación de las nuevas
tecnologías de la información y el aumento de la
influencia de los medios audiovisuales, áreas
éstas de la vida social que repercuten directa-
mente en la educación. De todos modos, es pre-
ciso recordar que la ordenación académica deri-
vada de la LOGSE no se ha implantado total-
mente. Así, aún no se ha generalizado el segun-
do curso del Bachillerato ni los ciclos formativos
de la FP, especialmente los superiores. 

Desde su experiencia en el mundo educativo,
la Fundación Hogar del Empleado (FUHEM)
ofrece un primer diagnóstico de la Reforma en el
que participan las figuras más relevantes del
mundo educativo, tanto de la Administración

socialista, que promovió la LOGSE, como de la
actual, que intenta modificarla alegando la exis-
tencia de algunos “desajustes” detectados durante
el proceso de implantación y ante ese 25% de
alumnado que concluye la ESO sin obtener el
titulo correspondiente. Según especifica la minis-
tra de Educación en el informe, esta reforma afec-
tará parcialmente a la legislación vigente, en con-
creto a los decretos de contenidos mínimos y a las
tres leyes orgánicas que rigen el sistema educati-
vo: la LODE, la LOGSE y la LOPEG.

El objetivo del informe es ahondar en los moti-
vos que justificaron la elaboración de la LOGSE,
comparándola con otras leyes de nuestro entorno
europeo, analizar la evolución de la Reforma
durante estos diez años e involucrarse en las polé-
micas más relevantes, como la enseñanza de las
humanidades, los resultados académicos o el deba-
te entre los partidarios de la escuela comprensiva y
sus oponentes. 

Es una lástima que el informe no recoja una eva-
luación de tramos como la Educación Especial, la
Formación Profesional o la problemática derivada
de la enseñanza de las lenguas vernáculas. 

Hasta el momento, la única evaluación sistemá-
tica de que se dispone son los informes del Insti-
tuto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE)
sobre algunas áreas de la Educación Primaria, del
año 2000 y los que este mismo organismo hizo de
la ESO en 1998  y sobre la Primaria, en 1995.
Como es lógico la evaluación de cualquiera de las
etapas el sistema educativo exige como mínimo
conocer los resultados que obtienen los alumnos
en la etapa inmediatamente posterior.

J.F

Informe
educativo 2000.
Evaluación
de la LOGSE

Los compañeros y compañeras
de la Fundación 10 de marzo
(Dez Eme) de Galicia –la

homónoma de la 1º de Mayo confe-
deral- han publicado recientemente el
número 2 de la revista Dez Eme y
nuevamente nos vuelven a sorprender.
Una cuidadísima edición, salteada
con muestras de un archivo fotográfi-
co envidiable, aborda el periodo fran-
quista bajo diversas prespectivas: la
represión, la economía y la mujer. La
revista continúa con propuestas
didácticas para trabajar la etapa fran-
quista en clase y con los distintos
apartados –libros, encuentros, guía de
recursos, actividades de la fundación-
que la convierten en un referente
imprescindible para todo aquel intere-
sado en la historia y en su enseñanza.

Sólo nos cabe animar a los miem-
bros de la Fundación 10 de marzo y a
sus colaboradores a que continúen con
esta más que interesante iniciativa. El
contacto para informaros sobre la
revista y las actividades de la Funda-
ción se puede establecer telefónica-
mente –981 599785-, por correo ordi-
nario –rúa República do Salvador, 15,
5º 15701 Santiago do Compostela- o
electrónico –f10m.sn@galicia.ccoo.es-

Dez Eme



La adjudicación de licencias de
telefonía celular de última
generación originó una polémi-

ca notable en la política española, con
las acusaciones de favoritismo lanza-
das por la oposición al Gobierno que
denunciaba que el Estado había per-
dido una ocasión propicia para
aumentar la caja de las recaudaciones,
tal como aconteció en otros países
comunitarios. 

El negocio de la telefonía portátil
está lanzado sin frenos en el mercado
global. La utilización de este tipo de
artilugios se extiende sin cesar, ganan-
do cada día nuevos adeptos. La gente
se pone en contacto a través de ellos en
cualquier lugar, en cualquier situación,
sin pudores ni cortapisas. Médicos en
consultas, sacerdotes en eucaristías,
guías turísticos en museos se han visto
agredidos por los timbres de los apara-
tos de telefonía, rompiendo el recogi-
miento y la discreción que requiere
todo tipo de liturgia. La telefonía celu-
lar llegó, en primera instancia, a nues-
tros jóvenes universitarios, se extendió
rápidamente a institutos y ahora ya son
visibles en escuelas de Primaria, con lo
que en poco tiempo veremos a nues-
tros parvulitos usando los terminales
telefónicos para reclamar a sus proge-
nitores el bocata olvidado por la maña-
na en la mesa de la cocina.

Los educadores son presa de este
virus comunicativo, sufriendo cons-
tantes interrupciones en su labor
explicativa con pitidos, mensajes cru-
zados y alarmas sincronizadas, provo-
cando que bastantes centros se hayan
visto en la necesidad de colocar carte-

M ó v i l e s
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les prohibiendo la utilización de estos
aparatos en las instalaciones.

Al igual que sucede con otros obje-
tos de consumo, los teléfonos portáti-
les se convierten para nuestros jóvenes
en elementos de emulación y de intro-
ducción en la vida adulta, al igual que
sucede con el tabaco.

- ¡Buá, chaval!, me compré por mi
cumpleaños un Okia superdriver
1500, con función de doble surround
como el Piemens 850, pantalla
semiesférica de litio condensado tal
los Manasonic, teclado ultrasensible
como los Lacatel y tarjeta con 20.000
pelas. ¡Guapísimo!. 

Pero no sólo la mocedad hace gala y
ostentación de estos artefactos. Adul-
tos hay que adquieren complementos
en su celo por los teléfonos, destacan-
do las fundas de cinturón sobredi-
mensionadas, paquetes a la altura de
la cintura sólo faltos de cananas con
munición para dar la fortaleza psico-
lógica de Gary Cooper en sus mejores
westerns. Este mercado no puede ser
ajeno a los distingos de clase, marcán-
dose las diferencias externas en la
reducción del tamaño del aparato y en
el recubrimiento de la tapa externa
que protege al teclado. Baste media
hora de paseo por un aeropuerto para
ponerse al tanto de las novedades
punteras, como esos terminales que
no precisan de dedos ni para marcar
ni para sustentarlos. El personaje de
nivel se pasea jactancioso con el male-
tín de piel vuelta hablando, aparente-
mente, para nadie, como flipado, pero
en cuanto se acerca caes en la cuenta
del apósito de la oreja, en el cable disi-
mulado que desciende por el cuello y

en la conversación que mantiene
sobre los efectos de la apreciación del
euro en la exportación de piojicidas.

Las campañas publicitarias de las
empresas que fabrican teléfonos son
ciertamente fuertes en cuanto a recur-
sos, agresivas en sus reclamos para
captar clientela. Con estos teléfonos
puedes hablar sin fin, chatear, conec-
tarte a internet, enviar mensajes con
texto y con música, duarte con tu
pareja, navegar por el ciberespacio.
Las compañías se telefonía también se
las gastan bien, brillando con luz pro-
pia aquella que nos explica que nues-
tra libertad, la libertad de las personas,
consiste en abonarnos a su operadora. 

Con la telefonía de bolsillo estamos
tan familiarizados que olvidamos que
se han generalizado hace sólo dos días
y que antes vivíamos, comíamos y nos
reproducíamos sin estos inventos. Sin
ellos trabajábamos menos, preservába-
mos mejor nuestra intimidad e íbamos
a la consulta, a la iglesia y al museo
con la plena tranquilidad de que resta-
blecíamos cuerpos y espíritus. Con
estos aparatos se habla más pero se
comunica mucho menos, devaluando
la calidad de la relación entre las per-
sonas. Hoy se prefiere el contacto fútil
a distancia antes que la conversación
directa mirando a los ojos. Un buen
ejemplo nos ofrecía Forges en una de
sus acertadas viñetas, cuando el padre
recogía al hijo pequeño en el primer
día de clase, a última hora, padre e hijo
con el teléfono a la oreja, y ante la pre-
gunta de qué tal de clase, el niño res-
ponde, a través del teléfono, mochila
repleta y gorra calada con visera para
atrás: chungo, jefe, chungo. 
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PEDRO CASAS ÁLVAREZ

SOCIÓLOGO. MOVIMIENTO
POR LA CALIDAD DE

LA EDUCACIÓN EN EL SUR
Y ESTE DE MADRID

En los barrios periféricos de
las ciudades habitan los
trabajadores con recursos

económicos y culturales más
limitados; en ellos además se
concentran los asentamientos de
las minorías étnicas, culturales y
los inmigrantes, impulsado por
una Administración que fomen-
ta los guetos y las urbanizaciones
residenciales amuralladas aisla-
das de la realidad.

Los niños y jóvenes proceden-
tes de familias y núcleos desfavo-
recidos, económica y cultural-
mente, tienen mayores dificulta-
des, en el progreso formativo,
que otros de su misma edad;
pero no por deficiencias menta-
les, sino por la carencia de los
hábitos adecuados que le ayuden
a cumplir las exigencias de un
sistema escolar rígido que des-
precia sus habilidades y capaci-
dades. A partir de los diez u once
años, estas dificultades se con-
vierten en rechazos manifiestos,
con el posterior abandono pre-
maturo, al que arrastran a otros
compañeros, quizá con más
posibilidades de desarrollo. Si
recordamos que algunos de estos
adolescentes han carecido tam-
bién de una buena socialización
primaria, de su familia, no es
extraño que se vean abocados a
conductas y grupos marginales y

delictivos, sin que se hayan pues-
to los medios necesarios para
evitarlo.

Este llamado fracaso escolar, no
es de los individuos que lo pade-
cen, sino de todo el sistema esco-
lar, incapaz de adaptarse a las
características y necesidades de los
que son sus destinatarios, los estu-
diantes, y de suplir las graves
carencias de origen que algunos
de ellos presentan. Y se trata de un
fracaso de dimensiones colosales
si tenemos en cuenta que esos
mismos chavales que abandonan
a los 11, 12 o más años, permane-
cen en una institución (la escolar)
desde los 3 o 6 años, 7 horas dia-
rias y 9 meses durante, al menos,
los 6 u 8 años seguramente más
importantes de su vida, en lo que
a su educación se refiere.

Desde el Movimiento por la
Calidad de la Educación en el
Sur y Este de Madrid considera-
mos que existen numerosas
medidas, cuya eficacia se ha
demostrado en tantos experi-
mentos sin continuidad y que no
se ponen en práctica por falta de
voluntad. Éstas serían algunas:
✒ La formación y educación

debe estar adaptada a la reali-
dad y preocupaciones de los
estudiantes, de condiciones
sociales y familiares tan dis-
pares, abriendo los centros

escolares al entorno social del
que forman parte, y del que
no se deben aislar como
absurdamente pretenden en
la actualidad. Los centros y
los docentes deben aprove-
char los recursos pedagógicos
que ofrece el entorno, al
tiempo que la instituciones
deben implicarse en la educa-
ción de manera coordinada.

✒ Es necesario desarrollar una
flexibilidad organizativa que
permita la atención a la
diversidad y al currículo per-
sonal de los estudiantes,
rechazando las experiencias
segregadoras que se están
desarrollando al calor de esta
diversidad.

✒ Debe actuarse desde edades
tempranas, cuando los resul-
tados son más eficaces y
duraderos, y las medidas sue-
len tener un coste inferior.

✒ El número de alumnos, no
sólo por aula, sino también
por profesor, debe reducirse
para poder tener el contacto
más personalizado que una
educación de calidad requiere.

✒ El profesorado que trabaja en
estas zonas, y en particular en
algunos centros, debe ser el
adecuado, comprometido
con un proyecto educativo
global, y con una formación

específica, que tenga presente
la pluralidad cultural de la
sociedad española y de nues-
tras aulas.

✒ La población escolar más
desfavorecida debe estar dis-
tribuida de manera equilibra-
da entre todos los centros
educativos, en particular los
sostenidos con fondos públi-
cos, para garantizar una
igualdad de oportunidades y
una educación integradora a
todos los niños y jóvenes.
Deben desaparecer todos los
centros gueto, tanto los de
elevado número de alumnos
en situación de desventaja,
como los elitistas que exclu-
yen a los malos estudiantes, y
que fomentan, en la práctica,
las actitudes segregadoras,
racistas e insolidarias, contra-
rias a los principios en los
que se basa nuestra Constitu-
ción y el sistema educativo.
Es lamentable, y a la vez gro-
tesco, que sea precisamente la
Iglesia, titular de muchos
centros concertados, la que
expulse de muchas de sus
escuelas a los alumnos que
más ayuda necesitan. Y es
una irresponsabilidad de la
Administración que consien-
ta y financie estas prácticas
injustificables.

La compensación
educativa en las
zonas esfavorecidas



La Cooperativa de viviendas

“Enseñanza y Sanidad S. Coop.”

Ofrece un proyecto de apartamentos en Denia dirigido a enseñantes,

sanitarios, funcionarios y otros colectivos profesionales cuya idea

es agrupar en un lugar de descanso a personas que tienen intereses

comunes en el ámbito cultural, profesional o de ocio.

APARTAMENTOS EN DENIA (ALICANTE)

¡¡A PRECIO DE COSTE!!

C/ GRAN VÍA, 69, 2º • 28013 MADRID
Teléfono: 91 541 88 60 - 965 97 41 56 -
677 40 74 00 • Fax: 91 541 26 56
e-mail:salzhenia@arrakis.es
www.salzhenia.com

SALZHENIA
COOPERATIVAS DE VIVIENDAS

Aportación inicial: Desde 1.500.000 ptas.
Mensualidades: Desde 65.000 ptas.

Si estás interesado, ponte en contacto con nosotros en las direcciones indicadas arriba.

• Parcela privada de 19.000 m2

con calles peatonales. Ubicada en

zona residencial de baja densidad

(rodeada de zonas verdes,

viviendas unifamiliares y cerca

de los complejos polideportivos

y club de tenis).

• Cerca de la playa Les Marines, la

ciudad y la Clínica ASISA.

• 180 apartamentos de 2-3 dormitorios

y áticos, con amplias terrazas,

jardines y plazas de garage.

• Zona común con zonas ajardinadas y

piscinas infantil y adultos.

CARACTERISTICAS PRINCIPALES

¡ADJUDICADO EL 50%!




